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Sesión 18.8 en Miércoles 11 de Julio de 1946 
(Ordi nana) 

(De 16 a 19 horas) 

PHESIDENCIA DEI, SE Ron MAR'l'INEZ MONTT 

SUMAJ:UO DEL DEBA'J'E 

1 Se rechaza la renuncia fOl'lmulada 
por el señor :Arturo Alessandri Pal
ma, del ('<!;ngo de Presidente del Se
:qaJé!o. 

-) El señor 'rorres se refiere a la mo-
éón presentada en seslOU anterior 
POto el señor González Videla, sobre 
;¡;utorizaeión paraiuvertir fondos en 
h~ eje(~neiónde diversas obras públi
,,~afl: en las provincias ele Tarapacá, 
Antofagasta y Ata<:ama, y lamenta 
~ue no hayan s¡'do incluí das otras 
obras que son indispensables en esta 
-última., como también que· en dicho 
"!"lroye<'fo no se ('ollsidera las necesi
dades de la provincia de Goquimbo, 
'Mue tiene ignales problemas. 

f101icita que, en su nombre, se diri
)3 oficio al señor Ministro de ·Salu
hr·Ühu1. PT'evisiólI y .\sistellcia So
:,ial. illsilllli"llltlolp 1;1 c'ol1Y!'lliencia di' 
(¡ue en el plan de construcciones 
bo.spitalarias He c,onsidel'e preferf'ntr
mente el Hospital de Ohañara1. 

El señor Gnevara pide se agrrgue 
.. 1) nombre al oficio solicitado. 

El señor González Videla expresa 
{¡uela moción de que es autor y a que 
~:(' ha referido el señor TorrQs, obe-

dece a un mandato que recibió de 1011 

organizadores del Congreso Zonal de 
las proyineias del Norte, pero que per
sonalmente no tiene inconveniente en 
apoyal' al señor Torres en el sentido 
de que los beneficios del proyecto se 
hagan extensivos a la· provincia de eo
quimbo. 

:) E,l señor Torres se refiere a las de·-
ficientes condieiones en que funciona 
la policlínica que la Caja de Seguro 
Obligatorio mantiene en &taquí, y 
rÍ>tima que este caso es revelador del 
abandono en que se encuentran los 
servicios asistenciales de las proyin-
cias del Norte. , 

Soliéita que, en su nombre, se ofi~ 
Cle al señor Ministro de Salubridad, 
Previsión y Asistencia Social, trans
("ribi{~ndole sus observaciones. 

'l: A petición del señor Ortega, se 
anullcia en el Fácil Despacho de la 
r-esióll del martes próximo un proyec'
to sobre modificaciones a la ley N,o 
8.283, relativa al Encasillamiento del 
perRonal de la ·Administración Civil 
del Estarlo. 

5 La Mesa anuncia en el Fácil Des-
pacho de la sesión del martes próxi-
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mo el proyecto sobre autorización a 
la Corporación ,de Reconstrucción y 
Auxilio para invertir fondos en la 
construcción de un edificio para la 
Municipalidad de üuracautín. 

A petición del señor Jirón Se acuer
da tratar sobre ,tabla y resulta apro
bado, el proyecto por el cual, se trans
fiere a la tCruz Roja Chilena el domi· 
nio de un predio fiscal ubicado en el 
puerto de San Antonw. 

A petición del señor Errázuriz (don 
Ladislao) se acuerda tratar sobre ta
bla,' y re~ulta aprobado. p1 proyetto 
por el cual Re autoriza a ]a Municl" 
palÍldlad de 'San Fernando para expro" 
piar terrenos ubicados en ,la calle J lT

nÍn de esa ciudad, que Re deRtinarán 
al ensanche del Estadio Municipal. 

A petición del sefior Del Pino . R(
acuerda tratar Robre tabla, v ]'eRuIta 
aprobado, el proyecto 'sobr~ libera
eióll de derecho,; d,e illt('rnadón y 
ótr.os impuestos, a mathí.a 1 deRtina<io 
al Cuerpo de Bomberos, de l;ehu. 

A nombre <lel señor Cerda, se 
acuerda oficiar al señor Ministro de! 
Trabajo, haciéndole presente la con'~ 
ve~iencia de que la Caja de la Rabi· 
taclón Popular inicie la construcción 
de un grupo de veinte viviendas po~ 
pulares en la ciudad de Cabildo, pa
ra cuyo objeto se cuenta COn los te" 
rrenos necesarios. 

El señor Guzmán pide se agre¡:p;l\' 
su nombre al oficio solicitarlo. 

A petición del señor Gro\'e, s!' 
acuerda tratar sobre tab]a v resnl+a 
aprobado, el proyecto por e'l cual se 
transfiere a la Municipalidad de Li
mache un terreno fiscal ubicado en 
]a calle Echaurrende esa ciudad. 

Se suspende la sesión. 

A Segunda Rorrt Re co!Ulidrra rn 
gener,al el proyecto sobre mejoramien 
to dlC la situación económi(',,¿¡ del per-
Mnal de la Dirección Genera] de ln~ 
vestigaciones, ;'T se acuerda enviarlo a 
las Comisiones de Gobierno v Consti. 
tución, Legislación y .Justici~, unidafl. 

Usan de la palabra los señores 
Errazuriz (don Maximiano), Ocampo, 

Grove, Aldunate, Torres, Opitz, Ji~ 
rón y Grove, 

Se levanta la sesión. 

SUMARIO DE DOCUMEN'l'Oti 

Se óió cuenta: 

1 .~ De odho oficio,;,; ministeriales. 

Dos del señor Ministro del Interior. 
Con el primero contesta l~ observacio

Jles formuladas por el RonO-rable Senado!' 
señOl' Poklepovic. acerca del estado ruinc
so de lo~ tranvías adquirido!> por la Empr,~, 
~a ~acional ür Transportes Colectivos, re
tién Ilegªdos al puerto de Val paraíso ; 
~Queúa a diRposición de los srñore,; Se

nadores. 
Con el f;'-~glllHlo_ en uso de las facultado! 

. qu('le confiere 'el artículo 9.0 del Reghl' 
lllento de t'sta COl'pOra(jóll, formula las in
(licaeiolW¡; qur indiea el proyecto de ley que 
mejora la situaeión económica -al personal 
de la Direecióll General de Investigaciones; 

-8e- manda ag-regal~ a sus antecedeJlü~~. 
Dof' del señor :Jlinistro (le Economía y 

Comercio. 
Con el priunero' tOntesla las observaclr

Hes formuladas por el Honorable Senador 
:;;eñol> Gl'oye, referente a la Rituación deí 
Comú;ario Departamental tle Subsisteueia8 
;" Precios deMal!allanes.donHf.lHlánPla. 
za de la Barra; 

-Qlleda a di"posiei(,n de lot' t'eñorl'!" Se
nadores. 

Con pi seguII(lo reeaba el aSt'lltimi,entn 
ell' esta Corpora "ión para proceder al lle~' 
archivo del proyecto de ley que autoriza al 
Fisco para desif;tir~,e de toda acción' en el 

deslinde ~' demar~ación ele la Hacienda "El 
('hañaral", iniciado en su eontra y UU'(»;i 

ante el ,Juzgado de Iletrru; (le La Serena p"r 
la Compañía d~ Talta1 S. A., v darle el ('U1'

!-iO que conesponda para su <~probación' 
-Se manda agregar él; sus antecede~te8. 
Dos del señor Ministro de Obras PúbJi, 

('as ~' Vías ele COlllUnicación, con lo~ que 
('OllteRta las obl'lervaeiones que se indi.can, 
formuladaR por los siguientes señore;:; Se
lIadores: 

1) Del Honorable Senador SeDOI' 'forres 
"obre inclusión en el Plan de Obras Pú1)!i 
eas de un canal derivado del río Choapll' que 
vaya a regar las tierras del valle de IHa
pel, y 

2) Del Honorable Senador señol' Del PillO 
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rpspecto a la movilización de maderas que 
-;e encuentran detenidas en las estac~on('s 
,lel Sur por falta de equipo de los Fer"(Jea
lTile,s del Estado; 

Un() del señor Ministro de Ju~icia, con 
el que contesta las observaciones f.ormula· 
,las JiOr los Honorables Senaaores señore,,; 
(lrtega y Prieto sobre construcci6n de un 
nuevo edificio para la Cárcel de Muichén; 

Uno del señor Mínistro de Educación PÚ
L j iea, con el que da respuesta al ofici (1 cn 
\iado a nombre de los Honora,bles Senado
reH señores Ortega y Prieto, referente a la 
ní'('('sidad de construir el local acornado 
para las Escuelas N.os 7 y 8, de Quitratúe, 
Departamento de Pitrufquén; 

-Queda a disposición de los señores Se
·.ad(\res. 

2. - De :úeie informes de la Comisión 
d,' Nolicitudes Particulares, recaídos en los 
¡.royectos de ley que indica y que benef;
(' ian a las siguientes personas: 

Burgos v. oe Guzmán, Ester; 
Pyllot Gamboa, Arcelia; 
Sánchez Olea, Froilán; 
Orellana v. de Contreras, Laura; 
Correa v. de Boza, Irene; 
Sepúlveda Opazo, R.aanón A., y 
Ravest v. de Carvajal Aurora; Carvajal 

'Tornero, Blanca y Carvajal Ravest, Alicia; 
Quedan para tabla. 

3.- De odho solicitudes. 

Una de don José Pequeño Hontaneda, el;! 
: ¡j que solicita se le otorgue copia autoriza
da de su presentación, despachada por el 
Congreso Nacional, para los fines que in
dica; 

Una de don Arturo Herrera Miranda, en 
la ,que pide devolución de los documentos 
que acompañó a su presentación, rechaza 
da, el 6 de Septiembre de 1945, por esta 
Corppración; 

Sé accede a lo solicitado. 
Una de doña Antonia Coíitador vda. de 

García, con lo que pide se le concedan los 
beneficig.g solicitados' por su difunto esposo, 
en la presentación elevada a esta Corpora
cióncon fecha 18 de junio del presente 
añ¡),'· 

,S¿ manda agregar a sus antecedentes. 
D,~ sobre reconocimiento de años de 

servici.os de las siguientes personas: 
])Luis A. Morales Cuevas; y 
2) Rudecindo Salas Mora. 

Tres sobre abono de años de servicio's de 
las siguientes personas: 

1) Fabio Castro Garín; 
2) Ramón Chávez Soto, y 
3) José, A. StuarG'o R.ebolledo. 
A Comisión de Solicitudes Particulares. 

ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

A1dunate, Fernando 
Alessandri, Fenwndo 
AIvarez, Bumberto 
Allende, Salvador 
Amunátegui, Gregorio 
Bórquez, Alfonso 
Cerda, Alfredo 
Contreras, Carlos 
Correa, Ulises 
Cmchaga, Miguel 
Cruz Concha, Ernesto 
Echenique, Diego 
Errázuriz, Ladislao 
Errázuriz, Maximiano 
GClDzález, Gabriel 
Grove, Marmaduke 
GÍ1evara, GnilIermo 
Guzmán, Eleodoro E. 

Proseeretario' 
Salas P., Eduardo. 

Jinón, Gustavo 
Martínez, Carlos Alberto 
Matm, José 
Muñoz, Manuel 
Oca.mpo, Salvador 
Opaso, Pedro 
Opitz, Pedro 
ortega, Ruclecindo 
Pino, Bnmberto del 
PokIepovic, Pedro 
Prieto, Joaquín 
Reyes, Ricar~ 

'Riv.era, Gustavo 
RodrígUez, Béctor 
Torres, Isauro 
Villela, Bernán 
Walker, Boracio 

ACT AS APROBADAS 

Sesión 15.a, ordinaria, en 2 de julio de 
1946. 

Presidencia del señor A'1essta.ndri Palma, 
don Arturo. 

Asistieron los señores: Aldunate; Alessan
dri, don Fernando; Alvarez; Amunátegui; 
Bórquez; Cerda; Correa; C'ruchaga; Cruz 
Concha,; Cruz Coke; Domínguez; Echeni
que; Errázuriz, Ladislao; Errázuriz, Maxi
miano; Honzález; Grove; Guevara; Guzmán; 
Jirón; Martínez, Oarlos Alberto.; Martínez, 
Julio; Maza; MoHer; Ocampo; Opaso; Or
tega; Pino> del; Poklepovic; Prieto; Reyes; 
Rodríguez; Torre§; Videla y Walker.· 

El señor Presidente da por apro.bada el 
acta de la sesión 13.a, en 25 de junio ppdo., 
que no ha sidO' observada. 

El acta de la sesión 14.a, en 26 del mis
mo mes, queda¡ en ~ecretaría, 'a disposición 
de los señores Sena,clores, hasta la sesión 
.próxima, para su aprobación. 

Se da cuent~ de los siguientes negocios: 

Mensaje 

U no de S. E. el Vicepresidente de la 
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Repúbliea, con el que comunica el sensible 
fallecimiento del Excmo. señor Presidente 
de la República, don Juan Antonio Ríos 
Morales, ocurrido el día 27 del mes de junio 
próximo pasado; 

----'Se manda archivar. 

Oficio 

trua del Sl'llar Ministro del Interior, con 
e 1 cual invita por eÍlcargo especial de S. E. 
el Vieepresidente de la República, a los 
miembro}; dp esta Corporación a las honras 
fúnebres que se oficiarán en la Iglesia de 
la Catedral, el sábado 29 del actual, a las 
H.:IO horas,. en homenaje a S. E. el Presi· 
dente de la República, Exemo. señor don 
tJ uan Antonio Ríos Mor.ales, y al traslado 
de sus restos al Cementerio General; y agre
ga que, en atención a la reducida capacidad 
de la nave central· del Templo, se ha re
servado (~olocación en ella únicamente pa
ra los miembros que constituyen la dele
gación de esta Corporación, y en las na
ves laterales para los demás miembros del 
Senado; 

--'Sr manda arc,hivar. 

Cablegramas 

Uno de 8. E. el señor Presidente de la 
Asamblea Nacional de Panamá, con el que 
se asocia al duelo nacional cOn motivo del 
sensible fallecimiento del que fuera Presi· 
dente, don JuJan Antonio Ríos, y eomuni
ca que, en homenaje a su memoria, ha sus
pendido esa Asamblea la sesión de ho.v 27 
de junio y ha aprobado u~a resolución que 
depreta tres días de duelo. 

1'no del Primer Secretario, don Vicente 
Navarrete, y Segundo Secretario, don Eu- . 
genio Velasco, que en nombre d", la Asam· 
hlea ~acional de San ,salvador, lamenta el 
fallecimiento de :S. E. el Presidente de la 
República, don Juan Antonio Ríos, y se 
une al duelo de este país;· 

Se agradecen las condolencias y se mano 
dan archivar los docnmentos. 

Télegrama 

lino del Partido Comunista de Buena 
ventura, oficina Alianza, eon el que se aso
eia al duelo nacional cnn motivo del falle· 
('¡miento de S. E. don .Juall Antonio Ríos: 

-Se manda are<bivar. 

Homenaje ¡a. 1.a Dlemoria del Excmo. señor 
don Juan Antonio Ríos M. 

En la hora de los illeidentes, usan de la 
palabra los Honorable~Senadores señores 
Videla, Crudhaga, Martínez (don ,Carlos A.) 
Ouevara, Del Pino, DomÍnguez, Martínez 
(don ,Julio) y Rórquez, quienf's rinden 
homenaje a la memoria de S. E. el ex Pre. 
"idente de la Repúbliea, dOfl .Juan António 
Ríos Morales, fallecido el día 27 del mes de 
junio próximo pasado. 

El señOr Presidente propone levantar la 
presente sesión en señal' del duelo que afli
ge al país por el fallecimiento del Excmo. 
señor R,íos. 

Por asentimiento unánime, así se acuerda. 

,Se lf'yanta la sesión. 

Sesión 16. a en 3 de julio de 1946. 

Est.a sesión no se llevó a efecto por haber 
transcurrido más de treinta minutos desde 
la horade citación sin existir el quórum su
ficiente, de acuerdo eon lo que establece, el 
artículo 42: inciso tereero del Reglamento, 

Estaban presentes en la Sala, los señores 
Alessandri don A rturo (Presidente), Aldu
l~ate, Bórqnez, Contreras, Cruchag-a. Ocam
po, Opaso, Rodríguez y Torres. 

Se c1ió ('\lenta: 

1.o-De los siguientes oficios ministeriales: 

Santiago, 8 de julio de 1 ~4(j. 
'rengo pI agrado di' ¡tensar ['ecibo de su 

(,ficio X.o 166, de 2R de junio, último, en el 
que se contienen la,;.obserYRciolles formula. 
das por el Honorablp Senador don Pedr() 
PoklepoYic acerca del estalto ruinoso de 10-' 

tranvías adquiridos por la Empresa Nacional 
de Transpodes C()ll,(·tivo~, r('{~ié!l llega-
dos al puerto de Val paraíso. ' 

Al respecto, cumplo ("Ol\ manifestar fl 

V. E. que su titada nota ha Hido remiti
da al Min1sterio de Hacienda. para su co
nocimiento, y C'ol\sideración. en ateneión a 
que de la:;; r~laciones de la Empresa con el 
Bstado elebe eonoeer dicho Ministerio, con
forme lo dispone la letra f) del artículo 5.0 
de la ley N. o 8,132, de 1 GI de .inl in de 1945, 

f.:¡¡lll(la aientamelltC' a V. l<J .. - V. Merino 
Bielich, 
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í:'lantiago, 6 julio de 194ü. 

E,l artículo 7. o del pl'oyeeto de ley desti
lla(lo a mejorar la situación económica del 
personal de la Dirección General de Inves
tigaciones, aprobado por la Honorable Cá
llIaTa de Diputados, dispone un beneficio 
especial para el personal de la citada l'epar. 
partición que haya prestado servicios en 
algunas de las instituciones a que se !¡fefie. 
n el número 4. o del artículo 2. o de l'a 1e'v 
N.o 8,282. .. 

lia disposición eontpmplaua e11 el proyec 
te aprobado por la Honorable Cámara de 
Diplltauüs requiere que se <'olllplemente con 
la indicaeión de la fijaeiún dI> un número 
{](' años de servicios ,que elebe previamente 
(mmplir en Investigaciolles el empleado que 
quiera acogerse al benefi~io que allí se le 
otorga, a fin de evitar una sitllaeión de abu-, 
so o privilegio. 

I<Jn uso de la facultad que' me eonfiere el 
artículo!). o del Reglamento del Honorable 
Senado. me permito formular las siguientes 
inrlieaciones: 

] .0- Agregar eOlllO inciso 2. n. el si· 
guiente: 

"Podrán acogerse a este beneficio los fun
cionarios que comprueben a lo menos cinco 
años de servicios en la Direceión Gen~ral de 
Illvestigaciones. " 

2.0- Modificar el inciso 2. o del artícu
lo 7. o del proyecto, que pasa a ser inciso 
3. o, en la siguiente forma: 

"Los interesados harán en la Caja de 
Previsión de Carabineros de Clhile las im
posiciones que por ·este motivo les C01'1'es
ponda, a fin de 'que esta Institución les pa
gue, en su oportunidad, las pensiones o mon
tepíos a :que tuvieren derecho, sin perjui
cio de lo dispuesto en el inciso 3. o del arr 
ticulo 12 de la ley 6,8180, de 8 de abril de 
1941". 

En consecuencia, el artículo 7. o del pro
yecto de ley, en que inciden las indicacio
nes precedentes, quedaría como sigue: 

"Artículo 7.0- IEl adual personal de 
Investigaciones que haya prestado servi
cios en aLgunas de las Instituciones a que 
se refiere la ley N. o 8,2,812, en ISU artículo 
.0, número 4. o, del pá<rrafo 1. o tendrá de
redho a, que se computen estos servicios pa
ra los efectos de su retiro. 

Podrán acogerse a estos beneficios lofo> fun 
eiOllarios 'que -comprueben a lo menos cin
~o años de 'servicios en la Dirección Gene" 
1'31 de 1 nvestígacioIies. 

I,os interesados' harán en la Ca,ia de Pre-

visión de Carabineros de Ohíle las im'posl
eiol1rs qUe por este motivo les corresponda, 
a fin de 'que esta 'Institución les pague, en 
su oportuni.dac1, las pensiones o montepíos 
a que tuvieren dereeJho, sin [wrjuicio de lo 
dispuesto eu el inciso 3. o del artículo 12 
ele la ley 6,880, de 8 de abril de 1941" ~ 

Saluda atentamente a V. E.- V. Merino 
Bielich. 

Santiago, 11 de julio de 1946. 
En contestación al oficio ,de V_ E., N.O 

114, ¡de 13 de junio ppdo., cúmpleme poner 
eu su conocimiento que se encuentra en 
tramitación el decreto N.o 627, de fecha l(J 

del mes en curso, que designa Comisario 
Departamental de Magallanes, al señor 
Hernán Plllza de la Barra. 

Dios g'llaTdp a V. E.- Manuel Hidalgo P. 

~antiago, 8 de julio de 1946. 
La Caja de Crédito Miilero ha hecho pre

sentea este Ministerio lo que sigue: 
"N.O 247. Ide 18 de junio de 194fi.- - Se

" ñor Mini:,;tro: La Caja de Crédito Min('
" ro, según escritura pública, otorgada etl 
"la notaría Cousiñode esta ciudad, el 2'3 
" de julio de 1940, compró a ia Compañía 
" Minera de 'raltal S. A .. 'la hacienda "El 
" Chañaral", ubiead,a en la quebrada del 
" mismo nombre, en Pueblo Hundido, de
" partamento de Chañaral, provineia de 
" Ataeama, transferencia que se inscribió 
" en el Registro de Propiedades del Con'
" servador de Bienes Raíces de Ohañaral. 

"En dicha escritura, se dejó constancia 
" de que :l'especto de la mencionada ha
H cienda existía pendiente un juicio sobre 
" demarcación, iniciado por 1 a COJffipañía 
" Miner,a de TaItal .s. !A .. en contra de An
" des Copper 00" e~ Fisco y otros, en el 
.< que el Fiseo, por vía de reconvención, 
" había deducido acción reinvindicato1'ia: 

"'Esta Caja de Crédito Minero, en su ca
" lidadde adquirente del, predio, se hizo 
" p.arte en el juicio respectivo, cuya. tramÍ'
" tación hasta la fecha se encuentra pen
" dientl'." 

"Por las circunstancias anotadas ante
" riormente, y en cumplimiento del acuer
" ,do 'afloptado' por el Honorable Consejo, 
" en sellión 'N.o 532, ,de fecha 11 de j.1Jnio 
" en Cllrso. esta Vicepresidencia se permi
" te rf'iterar ,a USo ]0 manifestaidQ en nue¡;
" tra.<¡ notas N.oR 423, 591 y 592. de fechaR 
" 14 de a/!,osto de 1940, 9 de Reptiembre de 
" 1941 Y 7 de Reptiembre de 1942. respec-

.. 
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• , tivamente, ,dirigidas al señor Ministro 
" de: Fomento, cuyas copias acompaño, en 
•• 18~ cuales, teniendo en. consideración que 
" ~¡¡taCaj,a de Crédito Minero al adquirir 
.. ) a referida hacienda lo hizo únicamen
.. te para llevar a efecto una obra de uti,.. 
" lidad pública, COIDO es la ejecución de 
" las obras >que proporcionaa d& agutl. po
" table a IChañaral e Inca de Oro, trabajos 
., en los euales ha invertido una suma su
" perior a $ 14.000,000 (catorce millones 
" ¡le pesos), solicitaba la urgencia del des
" racho del mensaje para que el Fiseo re'
" eonociera lós deslindes de la hacienda 
.. "El Chañaral", y su dominiO' por la Ca
" jade C'réid'Íto Minero.' 

'(k¡n fecha 16 ele octubre de. 1940, fué 
~ enviado por el Ejecutivo al Senado un 
¡ proyecto de ley autorizando al Fisco pa
'. 1'11. dp.sistirse de toda acción en el juicio 

8{)bre dee]aración de deslindes y dermar
-¡ ción de la haciend,a "El Chañaral", ini
.¡ ciado en su contra y otros ante el Juz'
" gado de l,etra8 de La Serena por la 
" Compañía Minera de Taltal S. Á., según 
". se expresa textualmente en el artículo 1.0 
" del proyecto. 

"Posteriormente, con fecha 7 de septiem
" bre de 1942, el señor Ministro de Fomen
" to envió en informe a' esta institución 
" 1m oficio de la Comisión de Constitución, 
{( Legislación y Justicia del Honorable Se
" nado, en qne solicitaba se le diera a co'
" nocer el actual sentir ,del Ejecutivo, so
" bre el Mensaj~ por el eual inieió un pro'
" yecto de ley. para que se autorizar,a. al 
" Fisco para desistirse de ,to'da acción en 
. el juicio inici3ldo por la .compañía Mi

H nera de TaIta! S. A. 
''Con fecha 7 d" septiembre de 1942. es'

" taCaja de Crédito Minero evacuó el in
" fonDe solicitado y expresó la uDgencia 
d que existía en el pronto despach9 del 
" mep.saje ya citado . 

{~No obstante hemos tenido conocimien~ 
" to' de que el ' Oficio de la Comisión de 
" C~:p.stitucjón, Legislaeión y Justicia del 
" Honorable Senado, no fué contestado por 

,,1 ~eñor Ministro de Fomento, "debido, 
" seguramente. a que en ese mismo año. 
" 1942,' la ·Ca.i a pasó a dejJender del Mi
" nísterio de Eeonomía y Comercio, preeÍ'
" samente en la época en 'que el menciona
" :<10 oficio' debía contestarse . 

"Ue:bido a que el Honorable Senado en 
• , s~~j6nde fech.a 4 de junio en curso. acor
">dó mandar al arcliivo el mensaje (lp] 

" Fl.ieeutivo. en qile inicia un proyecto de 

" ley 'que autoriza al FiSC{) para. 4~~tirlle 
" de toda acción en. el juicio sobre dema.r
f' caóón deducidiÍJ, por la .COmp~! [Mi
"nera de Talt,al S. A., existiendo las 
" miSll13.S razones antes expuestas y~ ade
" más, verdadera urgencia en el pronto 
" d~spaeho del proyecto de ley ya. men
'! cionado, esta Vi0epresidencia se permi 
., te rogar a US. se sirva tener a bien 
"dirigirse al Honorable Senado soli" 
,. citando se retire de~ archivo el menSaje 
., en referencia y pedir la urgencia para 
., todos sus trámites eonstitucionales.
.. Saluda muy atentamente a U8.-(Fdo.) : 
H Osvaldo lVIartínez C., Vicepresidente Ej(> 
.. cutivo". 

En ateueiém a las consideraciones hechas 
'dIer por la Caja de Crédito Minero en el 
informe anteriormente tr,anscrito, agrade
ceré a V. E. recabar el asentimiento da] 
Honorable Senado para proceder al desar" 
ehivo del proyeeto que autoriza al Fisco 
1=ara desistirse de toda ,acción en 6\1 juicio 
sobre declaración de deslindes y demarca
(~ión dr la ha~irncla "El Chañaral", inicia
do en su contra y otros, ante el Juzgado 
de Letr,as de La Serena, por la Compañía 
de Talcal S. A., y d'arle el curso que eorres
ponda para su aprobación. 

Dios ;ruardr a V. E.- Manuel Hidalgo P. 

.qantiago, 4 de julio de 1948. 
En contestación a su oficio N.o 113, de 

fpcha 13 de junio último, en que solicita se 
incluya en el pilan de Obras Públicas un 
canal derivado del río Cho'3pa que vaya a 
1 egar las tierras del valle de Illapel, mani
fiesto a V. E., que la Dirección General 
de Obras Públicas, en oficio N.O 2,538, de 
28 de junio próximo pasado, hace presen
te a este Ministerio, que y,a el Departa
mento de Hiego, dependiente de la citada 
Dirección, había dado las instrucciones 
Dreesarias ,al ingeniero que está a cargo 
del proyee,to del Embalse Limáhuida para 
Clue pstudi,ara el canal derivado del río 
Choapa. 

Agrega, adC'lllás, la meneionada Diree'
pión l1ue podría inelnirse en dicho flan ~i 
e] pstlldio resultare favorabtle. . , 

Saluda atte. a V. K-Manuel Tovarias A. 

Ranhago, 11 de julio de 1946 . 
En contestación al oficio de y. E., N.O 

112, (l e feMa 13 de junio próximo pasado, 
relacionado eon la petición formulada IXlr 
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eJ Honorable Senador señor Humberto del 
Pino, respecto a la movilización de made'
ras que se encuentran detenidas en las es
taciones dei sur, transcribo ,a V. E. lo in:
forma-do al respecto por la Dirección Ge
lleral de la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado, en nota N.o' 6,907, de 8 de ju
lio. en curso: 

"Sobre el par,ticular, me permito. mani
festara USo que la Empresa, no obstante 
la escasez de equipo po.r que atraviesa y la 
gran demanda de transpo.rtes que ha teni'
áo, con mo.tivo del acarreo. de las co.sechas 
y o.tros productos de preferencia, ha esta-

do. atendiendo. el despacho de maderas de 
la zo.na sur del país, el cual ha sido. este 
año. muy superIOr ~l del ,año. pasado, espe
cialmente el co.rrespo.ndiente al secto.r Te
mucQ'-Puerto Mo.ntt y ramales, graciás a 
las medidas adoptadas po.r esa Dirección 
General 'par,a hacer rendir al máximo. los 
elemento.s co.nque cuenta; 

"Para que USo pueda apreciar la aten,:" 
ción dispensada al transpo.rte de maderas 
de la zo.na sur del país, a co.ntinuación le 
indico lo despachado entre elLo de- enero 
y el 22 de junio último, comparado. co.n 
i~ual perÍo.do del año. pasado.: 

Tercer a Zona. Cuarta Zona 
Secto.r 

Temuco.-Pto..Mo.ntt 
Carros To.neladas 

Sector 
Ma-ule-Cajón 

Oarro.s 1'o.neladas 

1946 ..... . 
,1945 ..... . 

Diferencia a favo.r de 1945 .. 

4.180 
4.05,6 

124 

"Esta Dirección General co.mprende que 
la so.lución del pro.blema de la mo.vilización 
de maderas estaría en aumentar el núme
ro. de trenes maderero.s desde la zona sur; 
pero. tro.pieza con lo.s inconvenientes deri
vado.s. de la falta de material ro.dante y es
casez de cavbón que no. permiten la ado.p'
ción de una medida de esta naturaleza. 

"Co.mo. en la actualidad la Empresa cuen 
ta co.n' una mayo.r dispo.nibilidad de equi
po., po.r haberse transpo.rtado. ya mucha 
parte de las co.sechas, en cuyo ac.arreo se 
ocupa generalmente gran cantidad de ma'
terial, se está intensificando el envío de 
carro.s a la Zo.na Sur a fin de activar al 
máximo la mo.vilización de maderas". 

Salu'd'a a V. E. atentamente,- Manuel 
Tovanas A. 

Santiago., 9 de julil'l de 1946. - Se ha 
Iecibido en este Ministerio su oficio. N.o. 
117, de 1~ de junio. último., juntamente 
co.n un ejemplar del Diario. de Sesiones p.n 
que figura la petición de lo.s Ho.no.r,ables 
Senadores do.n Rudecindo. Ortega y do.n 
.J o.aquí'n ¡Prieto )Ooncilia, ¡que solicitsln la. 
construcción de un nuevo edificio p~ra la 
Cárcel de Mulchén. 

En respuesta, lamento manifestar a v· E'. que no será posibJe, durante el pre-
sente año, proceder a la <construcción men
cionada por cuanto no se consultal'oD" 10& 

89.781 
84.205 
5.576 

6.563 
4.598 
1.965 

164.066 
111.135 
52.931 

¡fondos n:ecesarios ¡en el Plan Ex'traordí
nariode Obras Públicas, pero. este Depar
tamento se preo.cupará de que en el año 
pr6ximo. se co.nsulten tales fondos para 
dotar a la ciudad de Mulchén de una Cár
cel que venga a I':lolu<cio.nar el pro.blema 
que existe actu.almente. 

Saluda a V. E. - Fernando Moller. 
Santiago, 10 de julio de 1946. -- Eh 

atención al o.ficio N.o 110, de 13 de ju
nio ppdo, de ese Ho.norable Senado, por 
el ICll'a1t los ;Ho.no.rables Senador~ t'eñÜt"' 
res' ;Rudeoeindo Ortega 'y Joaqu.ín Prieto 
Co.ncha ~ol1eit~n ¡se ,tlécum~imiento al 
decreto. que incluye en el Plall de Edifi
cación Escolar a las Escuelas N·o.s 7 .,. 
8 de Quitratué, puedo manifestar a V. E. 
que este Ministerio concuerda con lo.s se
ñores Senadores en cuanto a la necesidad 
de ir cuanto antes a la construcción del 
edifí.cio que se solicita, pero lo.s' c.apitaloo 
de que dispo.ne la So.ciedad Constructora 
(~e El>tabllecimientos Educ.acioneles no le 
permiten realizar de una vez todo su plan' 
de , ed!ificacio.nes. En todo caso. se pro
curará satisfacer est,a necesida:d apenas 
~as 'disponibilidadeS economICas de la 
mencionada Sociedad lo permitan. 

Saluda atentamente a V. E. - Ben
jamín Claro. 
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2. o-De los siguientes infonnes de Co

misiones: 
De la Comisión de ~licitudes Particu

lares, recaídas en los proyectos de ley que 

indica y que benefician a las siguientes 
personal> ; l' 

Burgos viuda de Guzmán, Ester; 
Pyllot Gamboa, Arcerla; 
Sánchez Olea, Froilán; 
OrelIan,a vda. de Contreras Laura ¡ 

Correa viuda de Boza, Irene; 
'Sep(tlveda Opazo, Ramón A., Y 

Ravest vda. de c.arvajal, Aurora; Car

vajal Torilero, Blanca, y Carvajal Ravest, 

Alicia; 

3.o-De las siguientes solicitudes ~ 

Una de don José 'Pe1queño Hontaneda, 

en.1a que solicita se le otorgue copla an
tOTl~adade ;su presentación, \despachada 

por el Congreso Nacional, para los fin~s 

que indica; 
Una ne don Arturo Herrera Miranda, en 

la que pide devolución de los dOCllmentos 
que acomp,añó a su presentación, recha

zada, el:. 6 de septiembre de 1945 por es
ta Corporación; 

Una de doña Antonia Contador viuda ue 
Garda, con ,la que pide se le concedan los 

bicmeficios solicitados por su difunto es

poso, en la presentación elevada a esta 

Corporación con fecha 18 de junio del pre
sente año; 

Dos sobre reconocimiento de años de 

servicios, de las siguientes personas: 
Luis A. Morales Cuevas; y 
Rudecindo Salas Mora' 
Tres sobre abono de años de servicios, 

de las siguientes personas: 
Fabio Castro Gal'c1a; 
Ramón Qlhávez Soto, Y' 
José ,4. Stuardo Rebolledo. 

DEBATE 
. PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a las 16 horas 26 mi

nutos, con la presencia en la sala de 17 
señores Senadores_ 

El señor Marlínez Montt (Presidente). 
En el nombre de Dios, se abre la ses.ión 

, Las actas de las sesiones 15. a y 16. a, en 

2 y 3 de julio, respectivamente, aprobadas. 

El acta de la sesión 17. a, en 16 de julio, 

queda a, disposición de los señores Bena

dores. 

Se VI!- a dar cuenta de ,los asuntos que 

han Hegado a la Secretaría 
El señor Secretario· da lectura a la cuen

ta. 
RENUNCIA ',DEL PRESIDENTE DEL 

S'ENADO 
El señor Martínez Montt (Presidente). 

- D" ('onfonnidadcon el Reglamento, 

corresponde trat.ar la renuncia presentada 

pOr el señor Presidente. de esta Corpora

ción: 
En discusióri. 
Ofrezco la palabra· 
Ofrezco la palabra· 
Si le parece al Honorable Senado, se 

rechazaría esta renuncia. 
El señor Correa.- Que se ponga ep vo

tación, señor Presidente. 
El señor Martllnez Montt, (Presidente)· 

- En votación. 

Durant~ la votación 

El señor Torres.- No puedo votar por 

estar pareado con el Honorable señor Cruz 

Coke. De otra manera lo habría hecho en 

el sentido de rechazar esta renuncia. 
El señOr Aldunate.- Deseo fundar el 

voto, señor Presidente. 
El señor Martínez Montt, (Presidente). 

- Puede hacerlo Su Señoría. 
El señol' Aldunate.- Los SenadQ,res 

Conservadores vamos a vot.ar por que se 
l'e0hace la renUllc-a presenta'da por el se
ñor Alessanclri Palm{1. 

Lo ¡elegimos PrEsidente de esta alta 

Corporación en consider.ación a sus rele

vantes condicionCt,de estadista y a su gran 

personalidad, y no¡:: encontramos muy sa

tisfechos con su actuación. No existe ab-
5!olutamente ninguna razón p.ar~ que noo· 
otros I;l.ceptemos' su renuncia en est~ roo 
mento. 

Las consideraciones expuestas por el 

señor Alessandri en su renuncia, en el sen· 

tido de que se habría roto o terminado 
la combinación política que lo llevó a la 

Presidencia del ,senado, no son, a nuestro 

jUiCIO, justificadas. Consideramos que la 
CIrcunstancia de que los partidos concu
rrentes a la Convención de Derecha no 

se hayan puesto dE1 acuerdo para la desig

nación de un candidato, no da margen a 

deducir qllP. se haya, por dicha razr.u' ter

minado la combinación política de Dere

cha. En i-ealidad, Señor Presidente, -esa 

combinación no consta en ningún pacto 

escrito, sino que más bien es una conse-
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cuencia del hecho de tener los parlamen
tarios liberales,conservadores y agrarios 
iglual/:)JO i;entimientos, ligl!ales ideales e 
igual apreciación de los problemas políti
cos en el desempeño de nuestra f -lnción. 

Por este motivo, seÍlor Presidente, nos
otros reClhazamos la renuncia presentada 
por el señor Alessandri !Palma' 

El señor Ortega.- Yo voy a votal' en 
eontl'a de la aceptación de la renuncia del 
Presidente de esta Corporación, cOIÍlo ex
presión de isolidarid.adhacia ¡su persona 
y como una manifestación de desagravio 
con motivo del vejamen de que se le hizo 
objeto en la Convención de los llamados 
partidos de orden, recientemente celebra
da en el Saión de Honor del Congre~(, 
Nacional. Con aquella actitud censurablp, 
se ha roto una tradición de respeto a la 
máR alta ·Corporación Política del Estado. 
tanto más digna de acat.amiento por el 
heclho de ocupaT el señor Alessandri,en 
los actuales momentoo, la más alta magis
tratura de esta Corporación' 

Tal es el sentido ·que doy .a mi voto por 
el. rf'ehazo de la renuncia formulada, no 
obstante haber estado en desacuerdo con 
el Presidente del Senado, séñor Al essan
dri, en más de una ocasión, pues en cierta 
oportunidad propuse un voto de censura 
en contra de su actuación, 

;Dejo, pues,constancia de .que por 1M 
razones que acabo de exponer, voto en con
tra de su renuncia, 

El señor Prieto. - Yo, señor Presidente, 
al emitir mi voto en lo que se refiere a la 
renuncia present.ada por el Presidente de 
esta .corporación, no quiero recoger las ex
presiones vertidas po~ el Honorable señor 
Ortega, al decir que su voto cOll6tituye un 
acto de desagravio por las ofell6as recibi
das por ·el, :Honoraplje 'señor Alessandri 
d'ur.ante \~l dlesarroHo de la -Convenr¡ión 
de Derechas. Oportunamente,' di ante, t9-
dos los convencionales liberales las expli
caciones del caso al señor Aiessandri y, 

, en representación de todos ellos, le expre. 
sé nuestra (adhesión, con 110 ·cuall (quedó 
ese incidente terminado satisf.actoriamen
te, Por lo tanto, estimo que no es del ca
bO volver sobre lo mismo . No quiero se
guir abund.ando en las razones que tuve pa
ra, reC'haZlar actos Ique deben ,califIcarse 
de incultura. 

Rechazo la renuncia del señor Presiden.
te del Senado por los mismos fundamentos 
del Honorable señor Aldunate' 

El señor .Secretario. - ¿ Algún: señor 
~enador no ha emitido su voto '! 

El señor Mar1únez Montt (Presidente). 
- 'l'erminada la' votación. 

El señor Secretario.- Resultado de la 
votació~l: 24 votos por la negativa., 4 a.bs. 
tenc::ones y 1 pareo. 

El :':leñor Mal'tínez Montt (Pre..;idente),
neehazada la rE'nuncia, 

En la hora dE' Incidentes, tienp la pala
hra d Honorable señor Torres. 

EL CONGRESO ZONAL D-E LAS PROVIN
CIAS DEL NORTE Y LAS NECESIDADES 

DE ATACA.MA y OOQUIMBO 

!<JI seúor Torres.- Deseaba prer;tar desd3 
JUE'go m i apoyo' a la moción que fundameu
tó ayer el Honorable señor González Vide
la respecto de' las conclusiones a que arribó 
la asamblea de Oabildüt> del NortE', Digú 
"dE'sde luego", porque dicha moción pasó a 
una de las Comisiones y allá tendrá que es
tndi~trse. S:n embar'go, quiero hacer presen
te que, cn mi concepto, esa moción cont.ie
ne condm,ioncs interesantes I)()ro incomple
ta~;, Lamento que 10,; Cabildos del Norte no 
hayan tomado en cuenta los interes€ls y pro
blemas de otras provil1c~a, que yo flé habrán 
de contar con el apoyo del Honorable señor 
González Videla, Me refiero a la provincia 
deCoquimbo, que tiene los mismos proble
mas de ord€n minero y agrícola que la pro
vinc;a de Atacama, y se queja del m'smo 
abandono, consecuencia del centralllimo, que 
la." demát3 provincias del Norte. 

Por lo tanto, cuando el proyeeto sea so
metido a la consideración del Honorable Se
llado, será justo y necesario hacer también 

. extens'vos a Coquimbo los beneficios qur~ 
con todft razón solicita el Norte del p~ís. 
y lo que me ha llamado la atención en In 
'['cunión de Cabildos celebrada en Antofa
¡rasta, es que lIO hayan sido tomado.s en cuen 
ta muchos problemas interesantes y urgen
tes de las propias provincias que ahí fueron 
l'epresentadaH, 

VOY a dar lectura a una lista ::le obras 
públi~as que necesita la provincia de Ata
eama, que no fueron corusideradas en esa 
reunión de .Ctabildos y que, en mi concepto, 
merecen también la atención preferente de 
lo's Poderel,; Públicos. Desde luego cAbe 
mencionar: la. eonstrucción de la Er"·cuelá 
NOl"ll1alJe Copiapó, las escuelas pl'imarias 
de :B'reir:lla, las de) interior del Valle de 
Huasco, de Inca de Oro y de Pueblo Hun
d;uo, No fueron considerados los edificios 
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para oficinas públicas en Chañaral y .B'rei
r;na, como tampoco el Hotel de Turi,mo de 
Vallenar. No fueron tomadas en cuenta, 
además, las obras de mejoramiento del Hos
pital de li'reirina, ni. la construcción del HOIS
pital de Ghañaral. 

y a propósito de este último estableeÍ
m:ento, debo decir que desde que soy par
lamentario, desde el año 1925, he venido re
clamando la necesidad de construir un hot>
pital para los habitantes chilenoo que tra
bajen para el Estado chileno, en. ese puerto 
ehileno. Digo esto porque ex:ste en Chaña-
1'al un hospital que constituye una verdade
ra vergüenza pública, en el que es imposi
ble 'prestar atención adecuada a los habitan
tes de esa cabecera de departamento. En 
-cambio, a pocos metros de Chañaral, en una 
caleta que se llama "Barqu;tos", una empre· 
sa norteamericana Iba construido un peque· 
no hospital para la atención de su:;; emplEa
dos norteamericanos y de los obreros quP 
trabajan en ella. De manera que pflra l<Js 
empleados y obreros que !trabajan en la com
pañía norteamericana hay una atención ade. 
(mada en un hospital que tiene todos los le
quisitos de salubr:dad y ru:;i6tencia necesa· 
rios; en cambio, los habitantes que trabajr' 
6implemente para el Estado de '(;hile, en el 
puerto de Chañaral, están en el abandono 
más completo por parte de los Poderes Pli
bíicOlq, y ha sido inúU que los habitanteli, 
las autoridades locales y los parlamentarios 
que l'epl:esentamos ~a zona hayan ins;8ten
temente pedido que :-:e dé atención adecua· 
da a ese hospital, no sólo para salv<.l' la 
.cúest:ón de Ilmmanidad de la población, si. 
no por el decoro ~~ prestigio de nuestra na
r:iÚll. 

Cuando el Honorable Senador Amunáte
gui presentó un interes~nte proyecto 'para 
la· con'strucción deholo,;:pItales, lo apoye con 
tod~ interés, junto con mis Honorables co
legas de estos bancos, porque vi en ~l la p?
f>;bilidad de que se terminara la sltnaewn 
de abandono en que se encuentra Chañara1, 
y recuerdo que en aquel entonces dije estas 
mh,mrr" palabras al señor Ministro de Sa
lubridad. Desgrac;adamente. nada hemo;,; 
logrado para Ohaiíaral y la situación s:güe 
·¡¡eol· que antes, porque no hace mucho hub·) 
en ese puerto un tem'poral que arrancó el 
techo del hQ8pital, dejando a los enfermo::
poco menos que a la intemJle1'ie. 

De ahí, señor Presidente, que aprovc· 
chando la dlligente actuación de lüt, Alcal
dCl'S del Norte al constitu:rse en Cabildo, y 
la oportuJ:ia intervención de mi Honorab~_'.' 

colega el ~eñor González Videla, voy a pe
dir que se oficie al" señor Ministro de Salu· 
br;dad, a fin de que dé preferencia en las 
übroo hospitalarias de la Benef~enjcia o 
en el plan propuesto para la construcción de 
hospitales, al hüt:,pital de Chañaral 

El señor González Videla.- ¿ Me permite 
nlla illterrupc~ón, Honorable colega? 

El señor Torres.- Con mucho gusto. 
El señor González Videla.- QUIeIo dejai 

bien estable'cido que la moción - que presell-
16 en la sesión de aver obedece a un mano 
dato qUé recibí de ios 'cab:Idos de las pro
vincias de 'l'arapacá y Antofagasta. La', 
obras por mí enunciadas Son las mÍlSmas ~o
licitadas por esos cabildos, y de ello dejé ex· 
'presa constancia en mi expos;ción de ayer. 

No tc.ngo ningún inconveniente y, por el 
eontrano, me es sumamente grato, que se 
extiendan estos beneficios a la provine a de 
Coquimbo, a la que tuve el honor de re. 
presentar en el Parlamento durante diez 
'l.11OS y, sobre todo, COIDO saben los Honora. 
bIes Senadores, porque es mi tierra de ori
g·en. 

Sólo rogaría al Honorable Senador por: 
Atac'ama ~ Coquimbo que &e sirviera, en 
consecuenCIa, preocuparse también del au
mento de las sumas necesarias para qua 
puedan realizarse la.s obras- que indica en 
los departamentos de Vallenar Huasco y 
Copiapó. ' 

Por mi parte, no me opongo a su petición 
r creo que los Cabildos y Alcaldes de las 
provincias del Norte no podrán en ningún 
cru:;o mirar mal esta iniciativa del Honora
ble Senador por Atacama y Coquimbo. Por 
esta.s razones, adhiero a Su petición. 

El ':leñar MartínezMontt (Presidente).
Se enviará el oficio solicitado por el Ho
norable señor Torres, acompañando copia 
de sus observaciones, a nombre del señ.or 
Senan:or y del Honorable señor González 
Vidf'la. 

El señor Guevara.- ¿ Me permite, señor 
Pl'esidente? 

El señor Torres.- Yo sólo concedí una 
intel'rupción, señor Presidente. 

El señor Guevara.- Sólo son dos pala
brR~ señor Senado~ 

El señor Torres.- Con todo agrado. 
El señor Martínez Montt (Presidente).

Con la venia del Honora.ble señor Torres, 
puede usar de la palabra Su Señoría. 

EL !Señor Guevara.- Son unas pocas pa
labras, señor Presidente. 

Estoy de· acuérdo en todas sus partes cop 
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loo manifestado por el Honorable señor To
rres. Conozco de cerca la situación en que 
ha quedado el Hospital de Chañaral y pi
do, por lo tanto, que se agregue mi nombre 
al oficio solicitado por el seITor Senador. 

El señ.or Martínez Montt (Presidente).
Se agregará al oficio el nombre del señor 
Senador. 

El señor TOI'res.- Agradezco en tod.o lo 
que valen las adhesiones que en este mo
mento me prestan los Honorables señores 
González Videla y Guevara. 

Quiero terminar señalando al Honorable 
Henado un caso c'oncreto sobre al abando
no en que se encuentran lo.s liigrvicios asis
tenocialesen las provincias del Norte. 

La semana pasada visité un pueblo de la 
provincia de Coquimbo -el pueblo de So
taqui- y vi, con horror, lo que la Caja de 
Seguro Obrer.o Obligatorio llama "una po
liclínica" .' En Una pieza redonda, que no 
tiene piso de ninguna especie fuera de la 
tierra suelta; que no tiene ventanas ni en
lucido, ni blanquead.o alguno en las pare
des, se atiende a l'os obreros de la zona. Y 
ocurre allí un fenómeno de lo mÚ$ curio
so: para poder examinar a los enfermos sin 
que sean vistos por el público, tienen que 
cerrar la puerta; pero, al cerrar la puerta, 

'el "policlínica" queda a obscuras, p'or lo 
qúe el médico tiene que abrirla y dejar a. 
los' enfermos enexhibici5n ante el público. 
En segundo lugar, para hacer el aseo ~iene 
que barrer8e la pieza, y como no hay más 
piso que la tierra suelta, se llenan d·e pol
vo t'odo el instrumental y los desinfectan
tes. 

Mientras tanto, la Caja de Seguro Obre
ro Obligatorio se está proponiendo gastar 
setenta u ochenta mil10nes de pe'Sos en la 
construcción de un edificio fastu'oso en un 
barrio de lujo de Santiago, para que goee 
de él la clase más aristocrática y más rica 
de la capital. Esto es sencillamente nn 
abandono inicuo por parte de la Caja de 
Seguro Obrero Obligatorio. Pido. q~e tam
bién se dirija oficio al señ.or l\ümstro de 
Salubridad sobre esta situación verdadera
mente inc'oncebible, a fin de que se proce
da a la construcción de un local adecuado 
para la debida atención de los enf,ermos. 

Nada más, señ'or Presidente. 

MODIFICAOIONES A LA L·EY 8,283 SO· 
BRE ENOASILLAMIENTO DEL PERSO
NAL DE LA ADMINISTRACION CIVIL 

DEL ESTADO 
El señor Martínez Montt (Presidente).-

Ofrezco la palabra en la hora de Inciden
tes. 

El señor Ortega.- Pido la palabra, sepor 
Presidente. 

El señOr Martínez MOl}.tt (Presidente).-:
Tiene la palabra Su StJñoría. 

El señor Ortega.- La Comisión de Go
bierno del Honorable Senado emitió, con fe
cha 18 de junio, es deeir, hace casi exacta
mente un mes, Su informe sobre un Men
saje del Ejecutivo, que venía aprobado por 
la Honorable Cámara de Diputados, por el 
cual 'Se proponen algunas enmiendas a erro
res en que se incurrió al despachar la ley 
número 8,283, sobre Encasillamiento del 
Personal de la Administración Pública. Ig
noro si este proyecto figura en la tabla. 

El señor Secretario.- Está incluído en la 
tabla ordinaria, señor Senad·or. 

El señor Ortega.- Como se trata, en es
te caso, de un proyecto de Fácil D€8pacho 
y que además cuenta COn el apoyo de la 
Comisión informante y que l1a sid'O apro
hado sin dificultades por la Honorable Cá
mara de Diputados, me permito rogar al se
ñor Presidente se sirva recabar el a'Senti
miento del Senado para anuneiarlo en la 
tabla de Fácil Despacho de' la primera se
<¡ión ordinaria de la semana próxima. 

El sefior Martínez Montt (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, queda
rá anunciado este proj"ecto en el primer lu
gar . de la tabla de Fácil Despacho de la 
l>eSi'Sll del marte8 próximo. 

Acordado. 
AUTORIZACION A LA CORPORACION 
DE RECONSTRUCCION y AUXILIO PA
RA INVERTIR UN MILLON DE PESOS 
EN LA ,CONSTRUCCION DE LA CASA 

CONSISTORIAL 'DE, CURACAUTIN 
El señor Martínez Montt (presidente).

Se había solicitado, también, que se anun
ciara en la tabla de Fácil Despacho de la 
próxima sesión ordinaria, un proyecto de 
la Honorable Cámara de Diputados sobre 
autorización a la Corporación de Recons
truceÍón y Auxilio para invertir ha,sta la 
eantidad de un millón de pesos en la edifi
eación de la Casa Consistorial de OuYa~ 
cautín. 

Se pidió que este proyecto ·fuera envia
do a Comisión; pero como se trata de un 
asunto que no ofrece mayor discusión, po
dría quedar anunciado en segundo lugar en 
la tabla de Fácil Despacho de la sesión del 
martes. 

Si le parece al Senado, así se acordaría. 

\ . 
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Acordado. 
Ofrezco la palabra. 

TRANSFERENCIA DE UN PREDIO FI2J
PAL EN SAN ANTONIO, A LA CRUZ 

ROJA CHILENA 

El señor Jirón. - Pido la palabra, señor 
PresIdente. 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Jirón.- Como faltan algunos 
minutos para el término de la Primera Ho
ra, r<1garÍa al señor Presidente que se sir
viera recabar el asentimiento del Honora
ble ISenado para tratar un iproyecto muy 
breve, in-cluído en la tabla de Fácil Des
paclho y que se refiere a la transfereneia 
a la Cruz Roja IOhilena de un predio fiscal 
ubicado en San Antonio. ®Ste proyecto, 
que ha sido despaclhado por la Honorable 
Cámara de Diputados e informado por la 
Comisión >correspondiente del Honorable 
Senado, consta de un solo artículo. 

El predio de que se trata está actual
mente entregado a la institueión mencio
nada, pero sólo por el ,plazo de un año; 
de esta manera la Cruz Roja de San An
tonio no puede ,hacer inversiones en com¡· 
truir, :porcuanto el terreno no le pertene
ce. El proyecto a que me refiero viene a 
salvar 'esa situación y permitirá a esta ins
titución iniciar construcciones modernas. 

El señor Ma.rUnez Montt (Presidente), 
- Si le parece al Honorable Senado, este 
proyecto se trataría sobre tabla. 

Acordado, 

EXPltOPIACION DE TERRENOS DESTI
NADOS AL' ENSANCHE DEL ESTADIO 

MUN1l0IPAL DE SAN FERNANDO 

El seíior Errázuriz (don Ladislao). 
Me permite, señor Presidente? 

Desearía que el Honorable ISenado tam
bién acordara tratar a -continuación del 
proyecto a que se refirió el !honorable Se
nador por [Santiago, uno sumamente senci
llo que figura con el número ,6 en ,la tabla 
de Ji"'ácil Despacho, sobre expropiación de 
un terreno en favor de la Municipalidad de 
San Fernando, destinado a ampliación del 
estadio muniCÍ'pal de 'esa ciudad. Este pro
yecto está 'despac'hado por la Honorable Cá
mara de Diputados e informado favorable
mente por la Comisión respectiva del Ho
norable Senado. 

E,l señor Martínez Montt (Presidente). 
---<Si al Honorable Senado le parece, el pro 
yecto a que se refiere el Honorable señor 
Errázuriz ~ (Ion Ladislao) se trata'l'Ía a con
tinuación del proyecto propuesto por el Ho-
110rable señor Jirón. . 

Acordado. 
El señor Del Pino.- Pido la palabra. 
El señor Cerda.- Pifio la palabra. 

EXENCION DE DERECHOS 'DE INTER
NACION PARA MATERIAL DESTtNADO 
AL CUERPO DE BOMBEROS DE LEBU 

El señor Martínez ·Móntt (Presidente). 
--'-- Tiene la palabra el Honorable señor Del 
Pino. 

El señor ])~l Pil.'1O. - En el número 17 de 
la tabla ordinaria, figura un proyecto qu~ 
viene de la Honorable lOámara de Diputa
dos y por el eual se libera de dere-chos de 
internación el material destinado al Cuer
po de Bomberos de Lebu. [Como en el Ho
norable Senado' es costumbre tratar de in
mediato estos proyectos, pediría que en es
te caso se procediera en esa forma; pero, 
si no fuera posible hacerlo de inmediato, so
licitaría que se tratara en el primer lugar 
de la tabla ordinaria de la presente sesión: 

El señor Martínez Montt (Presidente). 
- No se podría proceder en la forma pro
puesta por 'su Señoría, porque el proyecto 
sobre mejoramiento económico del perso
pal de Investigaciones tiene urgencia. 

Sin :embargo, como los proyectos aludí
¡los por los Honorables señores Jirón y 
Errázuriz, don Ladislao, son cortos, creo 
que el proyecto indicado por el señOr Se
llador podría tratarse en Fácil Despaclho. 

El seúor Del Pino.- Pediría 'que se tra
tara -cuant.o antes. 

El seúor Martínez Montt (Presidente). 
- Si al Honorable Senado le parece, el 
proyecto indicado por el Honorable señor 
Del Pino se tratará a continuación de los 
proyectos propuestos para su discusión por 
los señores Jirón y Errázuriz, don Ladislao. 

Acordado. 
Tiene la palahra 1'1 Honorable señor 

Cerda. 

.r.ONSTRUOCION DE HABITACIONES 
POPULARES EN ¡OABILDO 

(ACONOAGUA) 

El señor Cerda. - Hace seis años se a{lor
dó construü:, por 1<a Caja de la Habitación, 
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veinte casas en el pueblo de Oabildo de la 
llrovincia de Aconcagua. Posteriormente, 
hará unos cuatro años, se adqui'rió por la 
misma Caja un terreno para ese objeto, 'pe
ro hasta la feclha no se ha inieiado lacons· 
trucción de esas casas, razón por la cual so· 
licito que en mi nombre se envíe oficio al 
señor :Ministro del ramo a fin de qUe se 
apresure la construcción <le esa:; habita
~'iol1es . 

Ell señor Martínez Montt (Presidente). 
-- ~e enviará al señor Ministro del ramo, 
el oficio solicitado por el señor Senador. 

El señor Guzmán.- ¿Me permite, sellar 
Presidente ~ 

Adhiero a 10 que ha solicitado el Ha
nora'ble señor Cerda, porque también co
nozco el easo, debido a que en varias opor
tunidades me he interesado pOr que la Ca
Ja de la Habitación cumpla la promesa que 
hizo a ese pueblo de construir esas veinte 
casas. 

Los terrenos a que se refirió el Hono
rable señor Cerda,que son predios suma
mente apropia~os para ese objeto, fueron 
adquiridos haee ya varios años, como lo 
manifestó Su Señoría. 

Por lo demás, ese pueblo, que tiene una 
poblaci6n obrera bastante numerosa y 

sufre de gran escasez de habita.ciones, 
exige efe0tivame:qte que s'e construyan estas 
casas. De manera, señor Presidente, que 
adhiero a la petición formulada por el lIo
norablc señor Cerda, y pido 6C agregue mi 
nombre al oficio solicitado' 

El señor Mitrtinez Montt (Presidente). 
Se agregará el noillbre de Su Señoría. 

TRAN,SFERENCJA DE TERRENO FISCAL 
A LA ~ICIPALIDAD DE [,IMACBE 

El señor Grove.- Pido la palabra. señor 
Presidente. 

En vista de que hay tan buen ambiente, 
rogaría al señor PresÍld'ente se sirviera in· 
clnír. en la tabla de Fácil Despacho de esta 
sesión, un proyecto de ley de la Honorable 
Cámara de Diputados, informado favorable
mente por la Comisión respectiva del Senado, 
que autoriza la: transferencia de un predio 
fiscal a la Muni.cipalidad de Limache. 

'&'1 seilar Martínez Montt (Presidente).
Se agregará el proyecto a que se refi'ere Su 
Señoría. a continuación del indi'Cado por el 
Honorable señor Del Pino, 

TRANSFERENCIA, A LA CRUZ ROJA 
OHILENA. DE PREDIO FISCAL EN SAlf 

ANTONIO 

El señor Secretario.- El -proyecto cuya' 
~iscllsión ha pedido el Honorable señor Ji-
rón dice como sigue: ' 

"Artículo único. Transfiérese gratUIta
mente a la Cruz Roja Chilena el dominio 
de un predio fisral de ciento sesen.ta y ocho 
metros cuadrados (168 m2)de superficie, 
ubicado en la calle Pedro Montt del puerto 
de 8an- Antonio, comuna y departamento del 
mismo nombre, d'e la provincia de Santiago, . 
y cuyos deslindes son: Norte, cerro fiscal en 
12 metros; Es,te, propiedad de la Cruz Roja 
Ohilena, en 14 metros; Sur, calle Pedro 
Montt, 'en 12 metros, y Oeste. cerro fiscal, en 
14 metros. 

La presente ley regirá desde la fecha de 
su publi'Cación en el "Diario Oficial". 

Este proyecto ha sido informllJdo por la 
Comisión de Go'hierno en los siguientes tér
minos: ' 

"H('norable Senado: , 
La Cruz Roja de San Antonio tiene el 

uso de un predio fiscal de ciento sesenta 
y ocho metros cuadrados, concedido por 
Decreto Sup~emo N.o 1,014. de 12 de junio 
de 1944, a fin de ampliar los servicios de su 
dependencia. ' 

"Sin embargo, esta concesión se hizo por 
el término de un año a contar desde la fe
cha del decreto, período que podría reno
varse indefinidamente. El carácter excesi
\amente temporal de la concesión impide 
que la institución se atreva a hac'er obras 
permanentes indispensables para const~uír 
ampllaci6n de pabellones, dado el pehg.ro 
que 'existe de tener que restituír estos bienes 
al Estado. 

"El próycto de ley en estudio, remitido 
por la H. Cámara de D1putados. solucio~a 
e¡;ta situación, autorizando la transferenCIa 
gratuita del predio fiscal indi'cado a la Cruz 
Roja 'Chilena . 

"Vuestra Comisión ttene el honor de reco
mendaros la aprobación de esta inici,ativa de 
ley con la si'guiente modificación de redae-

, if ción que tiende principalmente a un or-
mar la legislaclón sobre el particular. 

Redacía'l' la parte incial del artículo úni
co en los términos que a continuación se 
indican: "~r$l!tdo ú~ico.-Auton1zase ~ 
Presidente de la República para transferir 
gratuitamente a la Cruz Roja Chilena. - .". 
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J. MartÍnez Montt.- C. A. Martínez.
Alfredo Cerda J. 

El señor Martínez' Montt (Presidente).
En discusión general Y' particular el proyee
too ' 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palaibra. 

Cerrado el- d'ebate. 
Si no se pide votación, dar6 por aiprobado 

en general y particular el proyecto en la foro 
ma que propone la 'Comisión. 

Aprobado. -

EXPl,tOPIACION DE 'rERRENOS DESTI
NADOS AL ENSANCHE DEL ESTADIO 

MUNICIPAL DE SAN FERNANDO 

El señor Secretario.- El. proyecto cuya 
dieeusión ha solicitado el Honorable señor 
Errázuriz, don Ladislao, dice como sigue: 

"Artíc'Ulo 1. O Declárase de utilida¡d pú
blioea y autorizase a la l\f'llnicipalida,d de 
San Fernando para expropiar ] os terrenos 
ubicados en calle JunÍn N. o 597, de la ciu
dad de San Fernando, y cuyo,> deslindes 
son: Norte y Poniente, terrenos de don Juan 
d'e Dios Va'lenzuela y otros; Sur, Avenida 
Junín, y al Oriente, calle de por medio con 
ehacra de don Julio Figueroa. 

"ArtícUlo 2. O Estos terrenos deberán des
tinal'Se por la Municipalidad al 'ensanche del 
Estadio Municipal. 

"Artículo 3.0 La expropiación de los te
rrenos a que se refiere la presente ley se 
hará de acuerdo con el procedimiento se
flalauo III el 'Título :xv del Libro N de] 
Código de Procedimiento Civil, con Mi.l'S 5'Í
gnientcs modificaciones: 

a) Los trámites_de ]a ex,propiación se ha
rán en representación de la Municipalidad 
por la persona que ella designe. 

b) Si el encargado de la tramitación en
contrare dificultades para saber quién es e~ 
verdadero propietario del bien que se ha 
de expropiar, pedirá al Juez de Letras res
pectivo quelt> cite por medio de avisos que 
se publicarán por tres veces a lo menos en 
nn veriódico del departamento, si lo hubie
re., o de la cabecera de la provincia, en caso 
contrario. La audiencia a que se refi'er .. el 
articulo 915 del Código de Procedimiento 
Civil. no podrá tener lugar antes de trans
currido cinco días contados desde la publi
cfl,l',ión del tel'cer aviso: 

c) Si hubiere varias personas que preten
dieren el dominio del inmueble, todas ellas 
de consuno d'eberán nombrar al perito que 

corresponde designar al expropiado; a fal
ta de este acuerdo. esa designación la hará 
el Juez. Del mismo modo se proc'ed~rá si np 
Jmblere acuerdo entre los que se pretendie" 
ren dueños del inmueble para ]a designa
ción del tercero en discordia,o si no lo hu
biere, entre éstos y el reprooentallte de la 
Municipalidad. 

d) inmediatamente que los peritos prac
tiquen su avalúo, y si alguno de OOtoo se 
resistiere a hacel'lo dentro del 'plazo de diez 
días que el Juez les señalará, se hará la 
rntrega material del bien 'expropiado a la 
persona encargada por la Municipalidad de 
tramitado, la que por conducto de la ofi
cina administrativa que el Presidente d'e la 
República designe tomará posesión de él, 
y n<o obstante cubolquiera reclamación del 
propietario podrá proc'ederse a iniciar las 
obras para las cuales se ha ordenado la ex
propiación: 

e) La escritura pública a que se refiere el 
inciso final del artículo 919 del Código de 
Procedimiento CiviJ se tendrá. como título 
definitivo y saneado para el Fisco, y los 
terceros sólo podrán hooer valer sus dere
Ch08 sobre el precio de la expropiación. 

.. Artíoulo 4. o La presente ley regirá des
de la fecha d'e su publieación en el "Diario 
Oficial" . 

La Comisión de Gobiefno ha inf.ormp"d,o 
sobre este proyecto en los siguientes tér-
minos: 

"Honol'able Senado: 

"El Estadio Municipal de San Fernando 
se ha,ee hoy día estrecho debido al constan
te desarrollo e itmpulso que se ha dado a 
los deportes en esa zona. 

"El proyecto de ley en estudio, -remitülo 
por la Honorable Cámara de Diputados, gue 
autoriza a la Municipalidad de San ·Fer
nando para expropiar los terrenos colindan
tes' al actual campo l;edeportes, soluciona 
este problema y contribuye aun más en el 
anhelo general de dar al deporte el máxi1 

mo de importancia y el desarrollo posible, 
de acuerdo con nuestros medio,s económieos. 

"El artículo 3.0 dispone que la expropia
ción de los terrenos se hará de acuerdo con 
el proceoimiento señalado· en el Título XV 
del Libro IV del Código de Procedimiento 
Civil, con las modifi.caciones que se indi
can, que no son otras que- las incorpol'adas 
en la ley 7,200, respecto a la autorización 
que se da al Presidente de la República pa-
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ra llevar a cabo las expropiaciones que le 
proponga el Consejo Superior de Defensa 
Nacional, para el cumplimiento de la ley 
número 7,144, de 31 ae diciembre de 1941. 

"Tenemos el honor de proponeros la apro
ba·ción de esta iniciativa de ley, con las si
gu~en~es modificaciones de redacción: 

"Redactar la letra d) del artículo 3.0 en 
los siguientes tél"minos: "Inmediatamente 
que los peritos practiquen su avalúo, y si 
alguno de éstos se resistiere a hacerlo den

'tro del plazo Qe diez días que el Juez les 
señalará, se hará la entrega material del 
bien expropiado a la Municipalidad, la qU<l 

tomará posesión de él, y no obstante cual
quiera reclama,.ción del propietario, podrá 
procederse a inici .. las obras para las cu~
les se ha ordenado la expropiación". 

"Reemplazar en la letra e) del mismo 
articu10 la frase: " .el Fisco" por "la Muni
cipalidad". 

J. Martínez Montt.- Carlos Alberto Mar
tinez.- Ulises Correa. 

El señor Martínez Montt (Presidente).-
En discusión general el proyecto. 

Ofrezco' la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general el proyecto. 
Aprobado. 
Solicito el asentimiento de la Sala para 

entrar, de inmediato, a la discusión par
ticular. 

Acordado. 
-Sin discusión, y por asentimiento tá

cito, fueron sucesivamente aprobados los 
cuatro artículos del proyecto, con l):1S mo~ 
difioaciones propuestas pOor la Comisión. 

EXENCION DE DERECHOS DE IN TER
NACION PARA MATE·RIAL· DE,STINADO 
AL ,CUERPO DE BOMBEROS DE LEBU 

El sellor Secretario.- El proyecto cuya 
discusión solicitó el Honorable señor Del 
Pino. éJice: 

"Artículo 1.0.- Libérase de derechos da 
internación, de almacenaje; del impuesto 
establecido en el decreto N.o 2,772, de 18 
de agosto de 1943, que fijó el texto refun
dido de las disposiciones sobre impuesto a 
la interna,ción, prOducción y cifras de ne
gocios y, en general, de todo impuesto l) 

contribución,en. el siguiente material en
cargado a los Estados Unidos de Norte 

América por el Cuerpo de Bomberos de L(··. 
bu: 304,496 metros de manguera de 2 112" 
con un peso neto de 745 libras, contenida:; 
en dos cajones N.os 471, 472, con la marca 
C. de 13. Lebu-Valparaíso, llegados a la 
Aduana de Valparaíso por el vapor "Joh!l. 
Armstrong", precio según factura N.O 5,053 
POT U. S. $ 481,10. ' 

Artículo 2.0.- Esta ley regirá desde ía 
fecha de su publicación en el "Diario Ofi
cial". 

La Comisión . de Hacienda, con la firma 
de los Honorables señores Amunátegui, Gro
ve, Poklepovic, Aldunate y Opitz, propone 
la: aprobación del proyecto en los mismo.~ 
términos en que viene formulado,. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
En discusión general y paTticular el pro
.yecto. 

.ofrezco la palabra. 

.ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba

do en general y en particular e~ proyecto. 
Apro,bado. 

·TRANSFERENCIA DE TERRENO FISCAL 
A LA MUNICIPALIDAD DE LIMA CHE 

El sefior Secretario. - El proyecto cava 
discusión ha solicitado el Honorable señol> 
Grove, dice: 

"Artículo 1. o. 'l'ransfiér·ese gratuitamen
te a la Municipalidad de Limache un terre
no de propiedad fiscal, ubicado en la 
calle Echaurren de esl comuna, depart;¡.
mento de Valparaíso, que mide 65 metro8 
por cada costado y que, según su inscrip
ción de fojas 35, número 48 del Registro de 
Propiedades del año 1888 del Conservador
de .Bienes Raíces de Limache, tie~ 108 si
guientes deslindes: al Norte, con terrenos 
de la misma Corporación; al Sur, tambifll 
con esta misma; al Oriente, con propiedaú 
del Asilo de la Providencia, y al Poniente, 
con la calle Echaurren. 

Artículo ~.o. Esta ley regirá desde la fe
cha· de su publicación en el "Diario Oficial". 

La 'Comisión de Go.bierno·, con la firmu 
de los Honorables señores Martínez Montt, 
Alessandri (don Fernando) y Cerda,' pro
ponen la aprobación de este poyecto en 
los mls!ll0s términos en que viene formu
lado. 

El señor Martínez Montt (presidente).
En discusión general y particular el p!'o· 
yecto. 
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Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votación, daré por aproba-

do en general y en particular el proye;!.". 
Apro,bado. 
Se suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión a las 17 horas. 

SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 17 horas, 45 mi
nutos. 

Grado Designación 

1. o Director General. ., .. , '" ...... , 
3. o Prefecto Jefe. .. .,. .,. ... ." .. 
4. o Prefecto-Inspector... ... .., " 
5.0 Secretario General (1), Jefe ¡\dmi-

,nistrativo (1), Prefectos (4). Jefe del 
Laboratorio de Policía Técnica (1), 
Asesor Jurídico (1), M:éd:co Jefe 
(1) .... _. .. o" ." ........ . 

{i.o Cont.ador Jefe (1), Jefe del Departa
mento de Bienestar (1), .Tefe de la 
Sección Personal (1), Subprefectos 
(6), Médi,co Bioquímico (1), Abog'!]-
do (1) ..... " ............ .. 

7.0 Director d~ la Escuela Técnica (1), 
Estadístico, ArChivero y B:blioteca· 
rio (1), Contador 1.0 (2), .Tefe de 
Inventario (1), ,Comis'arios .(21) .... 

8. o Jefe de la Oficina ele Informaciones 
(1), Oficiales Mayores (5), J.\iIédieo 
1.0 (1) ..... , ... o, ........ 

!Lo Oficina de Parteg (1), Contador 2.0 
(1), Subcomisarios (31) ..... , .. , 

10.0 Abogado 1.0 (1), Contador 3.0 (4)
Dentista 1. o (1), Ayudante de h 
Escuela 'l'écnica (1) , Jefe de Sección ~ 
Almacen es (i), Im'lpectores (55) .. 

11. o Médicos 2. os (4), Dentistas 2.06 t3), 
Ayudante del Laboratorio de Policía 
Técnica (1), Médico Bioquímico Ayu· 
dante (1), Químicos Fal'macéuticol-l 
(2), Peritos Calígrafos (3), Dibuja/l
te Plallimetrista (1), Fotógrafo dol 
Laborator:o de Policía Técnica (1), 
Perito Ballstico (1), Secretario dd 
Servic:o Médico (1), Oficiales 1. úS • 

A UlVIENTO DE SUELDO DEL PERSO
NAL DE LOS SERVICIOS DE INVESTI

GACIONES 

El señor Martínez Mon.tt (PreGidente) .-
Cont:núa la sesión. 

El señor Secretario.- CoIT~ponde, en 
primer lugar, discutir el proyecto de ley 
¡,;obre mejoramiento de la situación econó
mica del 'personal dependiente de la Direc
,~:ón General de Investigaciones. 

El proyecto dice como sigue: 
"Artículo 1.0 - El personal de la Direc

ción General de Investigaciones se encasi
!Iará en la siguiente planta y rucala de gra
dos y sueldos: 

Sueldo 
Anual 

120.000.-
99.GOO,-
90.000 -

81. COO.-

72.000.-

ÜG,OGO.-

lJO.OOO.-

~)4.000o-

48.000,-

N.o 
EE. 

• 
Totales 

1 120.000.-
1 99.000.-
1 90.000.-

9 729.000.-

11 792,000.-

26 1,716.000.-

7 ·120. OCO.--

33 1,782.000.-

63 3.024.000.-

• 
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(10), Subiruspectores (110) ... .. 
12.0 Oficiale;; 2.os (17) ... '" .... . 
13.0 Médicos 3.00 (8), Dentistas 3.0 (5), 

Detectives 1. 00 C~60), Oficiales' :i.()s 
. (28). .. ... .,. ... ... '" ... .. 

14.0 Detectives 2.os (589), Perito Calígra
fo Ayudante '(1), Fotógrafo 2 oclel 
Laboratorio de Policía Técnica (2), 
Telefonistas 1. o (2), Dactilógrafo deo! 
Laboratorio de Policía 'récnica (1), 
'Químico Industrial Ayudante (1), Pe' 
rito Balístico Ayudante (1), Matrona 
(1), Practicantes 1. OS (2), Peluqueru 
.Jefe (1), Ca'pellán 1.0 (1), Profesor 
del Oumo .complementario para Ü" 
tectives (1), Dibujante AyuJante 
(1) ....... " ......... '" .... . 

15.0 Detectives 3.os (835), V:sitadora Su 
cial 1.0 (1), Telefonistas 2.os (2), 
Da,ctilógrafo 2. o del I,aboratorio de 
Policía Técnica (1), Químico Indm;
trial Ayuda11te 2.0 (1), 'récnieo Ele," 
tr:CMta (1), Ingeniero Mecánico (J). 
Fotógrafo 3. o del Laboratorio de Po
licía Técnica (1), Oapellán 2.0 (1) .. 

16. o Practicantes 2.00 (3), Peluqueros 1 os 
(3) . .. ... ... ... ... ... ... .. 

17. o Dibujante del Laborahorio de Policín 
'l'écnica (1), VilSitadoras Soc'ale:> 2.cs 
(2), Practicantffi 3.os (5), Telefonis
tas 3.0 (4), Guardias Los (ti), Cho 
fere.,; del Laboratorio de Policía 
'récnic·a (3)... . _. ... '" ... . .. 

]8.0 Peluquero.s 2.os (3), Electric:sta O), 
Porteros Los (3), Choferes 1.0:> (5). 
Guardias 2.00 10), Carpinteros (2) .. 

19.0 ,Porteros 2.os (17), ,choferes 2.0;' 
(11) . .. ... ... ., _ ... '" ... . .. 

20.0 Porteros 3.00 (21), Guardias 3.0';; 
'(22) Choferes 3.<>8 (8) ...... '" 

21. o Aspirantes a Detectives 3. os (50) 

"ArtícUlo 2.0- La disposición contenid's 
en el artículo precedente regirá a contar 
desde elLo de julio de lfl45. 

Sllpl'Ímase a contar desde la misma fe"" 
cha las asignaciones de cualquiera natura
lezaque percibía este personal, como quin" 
quenios, gratificaciones de alojamiento. 
rane'ho etc., con excepción de la de zona y 
r..signación ¡familiar. 

"Artículo 3.0- La diferencia de remu
neraciones que se produzca en virtud de la 
aplicación de las disposiciones de la pre'
sente ley no estará afecta a lo prescrito en 
1a letra a), del .artículo 7.0, del decreto 

t 

42.000.- 138 
39.000.- 17 

5.796.000.-
663.000.-

;16.000.- 301 10.836.000.-

33.00ü.- 604 19.932.000-

30.000.-- 844 25.320.C-OO.-

27.000.-

25.200.-

23.400.-

21.600.-

19.800.
]8.000.-

.-¡ 162.000.-

?1 529.200.-

24 5Q1.600.-

28 604.800.--

,1 1.009.800.-
50 900.000.--

------ ------------
2236 75'.086.400.-

con Fuerza de Ley N.o 4,901, de .20 de ju
lio d~ 1927. 

Esta disposición se aplicará a los demás 
imponentes de la Caja de Previsión de Ca'" 
rabineros de Chile, que fueron comprendi· 
dos en la ley N.o 8,283, de 24 de septiem
bre de 1945. 

"Artículo 4.0- Las disposiciones del Es
tatuto Orgánico de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, aprobado 
11°1' ley N.o 8,282, de 24 de septiembre de 
1945. serán a.plicables al personal de la Di .... 
rección General de Investigaciones en todo 
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aquello. en que no.' fueren co.ntr,arias a su 
legislación y reglamentación especiales. 

"Artículo 5.0- . 1 .. 0.8 profeso.res de la Es
cuela Técnica de Investigacio.nes que per
tenezcan al servicio. go.zarán d'e un sueldo. 
anual de $ 1,300 po.r ho.ra semanal de cla
se; este sueldo. anual será de $ 1,800 po.r 
ho.ra semanal de clase para lo.s profeso.res 
ajeno.s al servicio.. 

Lo.s referido.s pro.f,eeo.res tendrán derecho. 
a 'quinquenio.s en la nlisma fo.rma que los 
pro.feso.res de la Escuela e Instituto. Supe'
rio.r de Carabinero.s. 

"Articulo 6.0- Las pensio.nes de retiro 
d~el perso.nal de la Dirección General de In
'liestÍlgacio.nes, de la Dirección Genera.! de 
Prisio.nes y de lo.s Servicio.s de Identifica
ción y Pasapo.rtes, que haya dejado. de ser
VIr co.n anterio.ridad al 1.0. de julio de 1945, 
~erán aumentadas de acuerdo. con lo.s po.r
centaJes establecido.s en el artículo. 3.0 de 
la ley N.o 8,081, de 29 de enero de 1945. 

"Artículo 7.0- El actual persOllal de In
vestig,acio.nes que haya prestado. servicio.s 
en rolgunas de las instituciones a que se re
fiere Ht ley N·o. 8,282, en su artículo. 2.0. 
N.o. 4, del Párrafo. 1, tendrá derecho. a que 
se co.mputen esto.s servicio.s para los efec
tos de su retIro.. 

Lo.s interesado.s harán en la Ca.ia de Pr~· 
visión de Carabinero.s de Chile las impo.si
ciones que po.r este mo.tivo. les co.rrespo.n
diera, a fin ,de que esta institúción les pa
gue, en su o.po.rtunidad, las pensio.nes o. 
mo.ntepío. a que tuvieren derecho.. 
"~ículo 8.0- Las pensio.nes de retiro. 

de lo.s ex empleado.s de la Caja de Previ
sión de Carabinero.s deberán ser reliquida
das de acuerdo. co.n lo.s sueldo.s que para 
iguales funcio.nes o. cargo.s en servicio. exis
tan it la fecha de la vigencia de la presen
te ley, siendo. el gasto. co.rrespo.ndiente de 
cargo. d'e la indicada Caja de Previsión. 

"Artículo. 9.0- stn perjuicio. de las fa'
t"ultades disciplinarias que so.bre el Servicio. 
de Investigacio.nes co.rrespo.nden al Go.bier
no, de co.nfo.rmidad co.n lo establecido. en la 
ley N.o. 6,180, de 17 de febrero de 1938, 
ellas también seráu ejercidas po.r la Corte 
Suprema. 

La Co.rte Suprp,ma po.drá ,amo.nestar, sus
pender y remover ,a cualquier funcio.nario. 
Gel servicio.. en razón de las faltas o. abu
so.s Que hubieren co.metido en el desempeño 
de ,sus cargos. . 

"La Co.rte Ruprema re~lará estas medi
d,as atendiendo a 1a ~avedad o reiteraci6n 
de los abusos G faltas que la pro.vo.can. 

Podrá la Co.rte Suprema dictar en cual
quier mo.mento auto.s aco.rdado.s para el 
mejor desempeño de las funciones que a 
este servicio incumben, como. auxiliar de la 
Administración de Justicia co.n arreglo al 
artículo. 2.0. de la precitada ley. 

Lo.s funcio.nario.sde este servicio. no po
drán ser empleado.s para el cumplimiento 
de reso.luciones judiciales de oorácter civil. 
, "Artículo 10.- El perso.nal de Investiga

ciones, desde el grado Lo. al 10.0 inclusives 
roerán calificado.s en el mes de abril de ca~ 
na año. en co.nformidad a las dispo.siciones 
lega:les y reglamentarias vigentes, por una 
Junta fo.rmada: po.r el Ministro del Inte
rio.r, que la presidirá; po.r un Ministro de 
ia Corte Suprema; po.r el Fiscal de dicha 
Corte; po.r el Presidente del Consejo Ge., 
neral del Colegio de Abo.gados; po.r el Di'
.. ector General det Servicio. y po.r el Jefe 
oel P~rso.nal. 

,Servirá co.mo m'ero antecedente para esta 
calificación la de o.rden interno., que según 
lo.s reglamento.s debe practicar anualmen" 
le y co.n anterio.ridad' al mes de abril !~ Di
rección General del Servicio. 

Las 0alificacio.nesque practique ia Jun
ta creada en.el inciso. primero de este ar' 
tÍculo deberán seguir el sistema de :Lista: 
1, de mérito.; Lista 2, buena; Lista 3, regu,.. 
lar y Lista 4, mala. 

Para lo.s ascenso.s del pers~nal que deba 
Eerealificado. co.n arreglo. al régimen esta~ 
blecido. en este articulo., sólo. se to.marán en 
co.nsideración las calificacio.nes practiclr.das 
{,o.r la Junta a que se refiere el inciso pri-
mero.. . 

"Articulo 11.- Las facultades discipll'
narias que el artículo 9.0. de la presente ley 
confiere a la Co.rte Suprema, serán también 
ejercidas por las Co.rtes de Apelacio.nes en 
SllS respectivo.s territo.rIOs ,jurisdiccio.nales. 
Las reso.lucio.nes que se dicten po.r estos 
Tri!mnales, en co.nformidad a ese, artículo, 
serán apelables allte la Co.rte Suprema en 
rl sólo. efecto. devo.lutivo.. 

"Artículo 12.- Los Jueces del Crimen 
d'eberán vigilar' la co.nducta funcio.naria 
~el personal de Investlg'acio.nes que acttta 
dentro. de su respectivo territo.rio. jurisdic
cio.nal y lo. auxiHan en la investigación y 
prevención de los delito.s, debiendo. dar irr
n~ediata ~lUenta a la Co.rte d'e Apelacio.netl 
co.rrespo.ndiente de to.da irregularidad que 
comprueben o deficiencIa que o.bserven, 
pudiendo en (laso.s graves suspenderlos de 
sus cargo.s, pro.vlsoriamente, mientras el 
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'l'rlbunal superIOr se pronuncia acerca del 
hecho denunciasIo. 

La Corte de Apelaciones deberá pronun
ciarse, dentro del término de tercero día. 
acerca de si mantiene ° no la suspensión 
provisoria ordenada por el Juez, debiendo, 
en c,aso afirmativo, señalar la duración de 
ésta y sin perjuicio de lllB medidas que pue 
de adopt.ar con arreglo a las prescripcio. 
nes de la presente ley. 

En cada Juzgado en lo Criminal se lle· 
vará un libro en- que se anotarán las ob
servaciones ,que merezca al Juez el desem
peño de los funcionarias de Investigacio
nes a quienes h,a confiado el cumplimiento 
de órd~nes judiciales. Estas lobs,*"vooio
nes ee consignarán en la forma más cir
cunstanciada posible. 

La omisión de los. deberes establecidos 
en este artículo constituirá falta grave pOr 
parte del Juez' 

Artículo 13.- Se hacen extensivas a los 
,funcionarios del Servicio de Investigacio
nes las prohibiciones que el artículo 323 
del Código Orgánico de Tribunales esta.
blece en sus números 1. o, 2. o y 3. o con 
respecto de los funcionarios judiciales' 

La infracción de estas prohibiciones cong 
tituye mal comportamiento. 

"Artículo 14.- Ningún funcionario que 
haya sido condenado a virtud de sentencia 
ejecutoriada en razón de haber cometido 
crimen o simple delito en el desempeño de 
su cargo o prevaliéndose de él podrá vol
ver o seguir en el Servicio, aunque haya 
sido indultaéro lO rehabilit.ado, 

"Artículo 15.- Agrégase al artículo 16 
de la ley N, o 6.180, de 4 de febrero de 
1938, el siguiente inciso: 

"Con todo, cuando para el mejor resul
tado de la investigación el Juez estimare 
necesario que la detención del inculpado 
se verifique en los lugares ordinariamente 
destinados al efecto, podrá así ordenarl,o 
en auto fundado". ' 

"Artículo 16.- Para ingresar a la Es
cuela Técnica de InvestigacioneS' se reque
rirá haber cursado 5.0 año de humanida
des y haber obtenido las notas para ser pro 
movidos al curso siguiente. 

"N o podrá ingresar al Servicio de In 
vestigaciones ninguna persona que no hu
biere terminado satisfactor~amente sus es
tudios en la Escuela Técniea del Servicio, 
salvo el caso que no hubiere egresados. 

"Articulo 17.- El gasto que impórt. la 

presente ley correspondiente al año 1945 
tie cuhrirácon la utilidad que resulte co
'll0 consecuenci,a de vender el Banco Cen 
tral de Chile, al tipo de disponibilidades 
t)!'opias, la) 'cantidad die un millón dos
cientos cincuenta mil dólares (US 1.250.000 
peRos), de los que ha adquirido y ad
quiera en virtud de los incisos segundo y 
tercero del artículo 6,0 de la ley N.o 
5,107 Y del artículo 17 de la ley N. o 5,185. 

El Presidente de la República, en decre
to firmado por el Ministro de Hacienda, 
podrá autorizar al Banco -Central de Chile 
para vender desde luego la cantidad de di
vis,as' cuyo precio total equivalga a la utili
dad' que, según el inciso anterior, pertene
cerá al Fisco. El precio total de estas divi
sas que se vendan ingresará a arcas fisca
les en pago de la utilidad antedicha. 

El Banco Central de Chile elevará la es
timación en moneda corriente de lútl dóla
res de la misma procedencia que queden 
en su poder, 'después de efectuar las ventas 
autorizadas en el inciso anterior. El alza 
en la estimación de estos dólares será exac
tamente igual a la cantidad de moneda 
corriente entregada. al Fisco de acuerdo' 
con el inciso precedente. 

Durante el año 1946 el mayor gasto que 
signifique la aplicación de esta ley se car
gará a las mayores entradas que pro duz
'can las cuentas G-IO y 0-26 del Cálculo de 
Entradas" , 

El señor Secretario - El informe res
pectivo dice como sigue: 

"Honorable Senado: 
"Las Comisiones de Gobierno y de Ha.

eienda unidas han resuelto, después .de 
UJl detenido estudio, reeomendaros la apro 
bacilón(, ~on 'algun~6 \mpdific:ac~onet;, del 
proyecto de ley remitido por la Honorable 

-Dámaz:a de Diputados, Ique fija la planta y 
escala 1e grados y sueldos del personal 
de la Dirección General de Investigacio-. 
nes. 

El proyecto aludido tuvo origen en un 
l\fensaje del Ejecutivo de septiembre del 
año próximo pasado, y con él se qukre 
dar al personal de esos servicios su esta tu·· 
to definitivo, conforme al propósito que se 
tuvo en vista al dictar las leyes números 
8;282 y 8,2&3, s:3bre Estatuto Administra
tivo y Encasillamiento del personal de la 
AdministmciOnJ ~blic)1, \ fetspectiv,amen. 
te. 

Al discutirse la ley N.o 2,28,~, se ~olici, 
tó por el Ejecutivo el encaaillamientodel 
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personal de 'los ServiciolS d~ Investigacio. 
ner, pero, por razones que no es del caso 
mencionar aquí, dicho pers.onal quedó al 
margen de sus disposiciones. 

Po~ otro lado, es indudable que.al pero 
sonitl expresado debe aplicársele el Estatu· 
to Orgánico de loo Funcionarios de la Ad
ministración Civil del Estado, tanto más, 
cuanto que la ley N.o '6,180, de 4 de febre· 
ro de 1938, _en su artículo 1.0 dispone que 
el Servicio de Investigaciones es una repar
ticióncivil, y esta calificación fué confir· 
mada por el Reglamento Orgánico de los 
Servicios, aprobado por decreto del ~inis
terio del Interior N. o 3,73-8, de 2& de sep-
tiembre de 1944· . 

El proyecto en informe atiende, pues, 
a estas dos finalidad en: declar,a, por una 
parte, que las disposiciones del Estatuto 
Administrativo, aprobE.do por la Ley N.o 
8,282, serán aplicables al personal de la 
Dirección General de Investigaciones, en 
~odo aquello en ¡que no fueren contrarias 
a su legislación ~ reglamenta_ción especia
les; y, por otra parte, encasilla a este per
sonal dentro de los grados que establece la 
ley N. o 8,283, mejorando al mismo tiem
po sus sueldos. 

Para apreciar el alcance de esta últi
ma medida que se propone en el proyecto, 
hay que tener presente lo que sigue: 

La planta actual del personal de Inves
tigaciones es la fijada por la ley N.o 6,880, 
de 8 de abril de 1941, y los sueldos que 
ésta asignó fueron mejorad-os posterior
mente por la ley N·o 7,872, de 25 de sep
tiembre de 1f144, sobre sueldos del perso
ua1 de Oarabineros de (fuile. La ley en 
proyecto - no varía substancialmente esa 
planta, y reduce el total de empelados, de 
2,249 a 2,236. 

El régimen de quinquenios, gratificacio
nes de alojamiento, de rancho y otras asig
naciones desaparece en el proyecto, si
guiendo la norma fijada por la ley N.o 
8,283. Sóo quedan vigentes, d-e conformi
dad a esta ley, la gratificación de zona y 
la a'3ignaci"5n familiar. 

Al Director General de los Servicios se 
le asigna .el grado 1.0, con una renta de 
$ 120,000 anuales; y a 10l.~ demás emplea
dOR el grad,o correspondiente, tomando en 
consideración la índole de sus funciones y 
la remuneración de que actualmente dilS
frutan, sus quinqu.enios y sus gratific'acio
nes de alojamiento, de ran~ho y otros be
áeficiOlS. 

Para 'fijar los sueldos que contempla el 
proyecto, fué necesario cono.cer la renta de 
cada funcionario, incluídas estas remune
raciones 'adicionales, que arrojaban un to
tal diferente para empleados d'e igual je
rarquía, según fuera el número de años de 
servicios y la renta sobre la cual había que 
aplicar los porcentajes d'8 las gratificacio
nes, y bmcar, en seguida, el promedio de 
lo que perciben actualmente los funciona
rios de cada grado. Algunos empleados 
van a tener por esto un aumento conside
rable en sus rentas, y otros un aumento 
pequeño. 

El siguiente cuadr.o señala el promedio 
de aumento que percibirán los empleados 
de los diferentes grados: 

Grado N.o empleados 'J>ó 

1.0 1 10,8 
3.0 1. 1.0 
4.0 1 36.8 
5.0 9 15.82 
6.0 11 28.83 
7.0 26 17.59 
8.·0 6 39.05 
9.0 33 -80.59 

10.0 64 22.58 
11.-0 188. 35.01 
12.0 17 24.85' 
13.0 301 33.08 
14.0 604 73.05 
15.0 844 53.92 
16.0 6 38.60 
17.0 21 52.23 
18'0 24 37.91 
19.0 28 40.76 
20.0 51 37.05 
21.<1 50 53.0 

Ahora bien, el promedi-o general de au
mento para el personal del Servicio de In
vestigaciones alcanzará a 53.21. 

Las Comisiones unidas creen que este au
mento, aunque considerable, elStá justifica
do, porque a,sí y todo, los sueld-os d-e la 
parte más numerosa del- personal se limi
tarán a sumas que alcanzarán apenas para 
subveuir a sus necesidades, si se atiende al 
costo actual de la vida en el país. " 

Sin embargo, las Comisiones unidas '88· 
timaron que no era conv'eniente dejar a 
I:os Servicios' de Investigaciones, como lo 
propone el proyecto, al margen de las di"3-
posiciones legales que rigen para el res· 
to de la AdminÍ.'ltración Pública y quetien-



SESION 18.a ORDINARIA EN MIEROOLEiS 17 DE .JULIO DE 194·6 785 

d,en a pr\,duc~r una disminución en el nú
mero de los funcionarios, y, al efecto acor
dó proponeros qué se declare aplic~ble a 
los aludidos servicios la disposición del ar
tículo 7.0 transitorio de la ley número 
8,283, que ordena consultar una planta su
plementaria de los diferentes servicios de 
la Adn'.inistración, que corresponda por lo· 
menos al 6% del personal. 

El r~'3to de las disposiciones del proyec
to ha SIdo dprobado por las Comisiones con 
algunas modific'aciones que más adelante 
se enumer"m. N os referimos solamente a 
tres de ellas que revisten mayor importan
oia. 

En el artículo 6.0 del proyecto se hacen 
extensivos al personal en retiro de la Di
recci6n Gendral. de Investigaciones de la 
Direceión General de Prisiones y de los Ser
vicios de Idel'ltificación y Pasaportes que 
haya dejado de servir con anterioridad al 
Lo de julio de 1945, los aumentos de pen
siones que p81'a el personal civil de la Ad
ministración Pública que se hubiere reti
rado antes del 1.0 de enero de 1942 orde
na ley número 8,081, de 29 de enero de 
1945. A fin de no establecer un privilegio 
en favor del pérsonal retirado de a~uellos 
servicios, y c:olocarlos -en igualdad de con
diciones con los demás servicios civiles' del 
Estado, las ComIsiones unidas proponen que 
el reajuste de pensiones que Se propone 
en el proyecto alcan0é también únicamen· 
te a los funcionarios que se retiraron an
tes del 1.0 de enero de 1942, y no ampliar 
este beneficio, como lo propone el proyec
to, a los que lo hubieren hecho entre esta 
última fecha y el l.o de julio de 1945_ 

Con esta enmieuda, el mayor gasto que 
significará la aprobactán de este artículo 
ascenderá a la suma de $ 1.403.767,29 al 
ano, de los cuales '$ 836,619.14 correspon
den al Servicio de Prisiones, y 567,148 a 
Investigaciones e Identificación, pudiendo 
calcularse el gasto de Identificación en el 
10%,' aproximadamente, de esta última RU

ma. 
El artículo 8.0 del proyecto ordena que 

las pensiones de retiro de los eX empleados 
de la Caja de Previsi6n de Carabineros de
berán ser reliquidadas d'e acuerdo con los. 
sueJdos que para iguales funciones <O cal"
~OB en servicio existan a la fec.ha de vi
gencia de la ley que se propone, siendop.l 
gasto correspondiente de cargo de la indi
cada Caja de Previsión. 

E8te artículo ha sido eliminado por las 

Comisiones unidas, porque consagra, a su 
juicio, un mal precedente para el futuro e 
impone un gravamen- a una persona jurí
dica como la Caja de Previsión de Carabi
neros, sin proporcionarle los fondos nece
sarios para hacerle frente y, además, por
que el señ·or Ministro de Hacienda les hi
zo presente que el Ejecutivo tiene en es
tudio uu pl'nyecto de carácter general so
bre reaj uste de pensiones. 

"El artículo 17 consulta ~l financiamien
to del proyecto para los seis meses del año 
] 945 (ya que la ley regiría desde elLo de 
julio de esa. año), y para el año 19416., Para 
los seis meses del año 1945, dispone que se 
financie ·con la utiliuad provenieute de la 
venta por el Banco Central, al tipo de sus 
disponibilidades, de 1.250.000 dólares; y 
para el año 1946, con la mayor entrada que 
pr(¡)duzcan las Cuentas .0-10 (Araneel 
Aduanero) y C-'26 (Impuesto sobre espe-
cies internadas), del Cálculo de Entradas 
para el año 1946. 

El costo del proyecto, tal como viene 
de la H. Cámara, es de $ 27.000.000 más 
(1 menos; de m()do' que las ,Comisiones uni
das ,c'reen que el financiamiento propuesto 
para los seis meses del año 1945 es suficien
te. 

En cuanto al financiamiento para el año 
] 946, el señor Ministro de Hacienda propu
so, y las Comisiones unidas así 10 acepta
ron, que se cargue el mayor gasto no a 
las 'Cuentas ColO yC-2'6, sino a la mayor 
entr.ada de la Cuenta 'C-34, del Cálculo de 
Entradas para 1946, que estima en 
$21.200.000 el rendimiento del impuesto 
de Timbres, Elstampillas y Papel Se Hado, 
y que dejará, según 10 manifestó el señor 
Ministro, un ex,cedente bastante para cu
brir el mayor gasto de $ 27.000.000 que 
significaTá la aplicación de la ley en pro-
y ecto. . 

'~Oon lo expuesto, las Comisiones unidas 
de Gobierno y de Hacienda tienen el ho 
nor de proponeros que prestéis vuestra 
aprobación al proyecto en informe, con las, 
siguientes modificaciones: 

Artículo 1, o 

Entre los empleados de Grado 9.0, con
sultar: "Dentista 1. o (1)". 

Entre los empleados de Grado 10.0, eli
minar el "Dentista 1. o", y agrEligar lo si
guiente : "Capellán 1. o (1)". 
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Entre los empleados de Grado 11. o, 
agregar: "Capellán 2. o (1). 

Entre los empleados de Grado 14. o~ eli
minar el ",Capellán 1. o", y. 

Entre los empleados de Grado 15, o, eli
minar el Capellán 2.0, 

Artículo 4. o 

Agre1gar el siguiente inciso: 
"La disposieión del artículo 7. o tran

sitorio de la ley N. o 8,2813, de 24 de sep
tiembre de 1945, será también aplicable a 
los Servicios de la Dirección General de 
Investigaciones, y la planta suplementaria 
de d10hos servicios se eonsultará en la Ley 
de PTesupuestos del año 1947, no pudiendo, 
sin embargo, figurar en ella ningún cargo 
de la Escuela Técnica". 

Artíoo1o 5. o 

Agregarle. el siguiente inciso: 
"El pel'sonal técnico del Laboratorio de 

Policía Técnica de los Servicios de Investi
gacionl'ls tendrá un horario espeeial, que 
será fijado 'Por el Director de los Servi
cios. " 

Artículo 6. o 

ReemplazaT la frase: "... 1. o de julio 
de 1945", por esta otra; "1. o de enero de 
1942" . 

Artículo 7. o 

En el inciso primero, agregar después 
de la palabra "Investigaciones", estas otras: 
" ... y qe Prisiones". 

Artículo 8. O 

Eliminarlo. 

Artículo 17 

(Que pasa a ser articulo 16). 
Reempla~a'r en su ineiso final la frase: 

" ... produzcan las CuentasC-lO Y .0-26 del 
Cálculo de Entradas", por esta otra: 
" ... produzca la ICuenta C-34 del Cálculo d4> 
Entradas" . 
, 'Sala de la Comisión, a 5 de .junio de 
1946. 11 ! 

Julio Martínez M. - Gregorio Amuná· 
tegui. - Con 'salVfEicDld, J!'ernaindo' Áles-
sandri R. - Con salvedades, Fernando 
Aldunate.- M .. Grove. -C. l\. Martí· 
nez.-Pedro Ópitz V," 

El s,eñor Martínez Montt (Presidente). 
En diseusión general el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 

El señor Errázuriz (don Maximiano).
Señor Presidente, pocos servicios han me
r~,cido erÍticas más generales y más justi
fICadas que el de Investigaciones en los úl
timos años. Ello se ha debido, en parte, a 
que dicho Servicio ha tenido jefes qUe han 
_l13pirado poca confianza a la mayoría de 
la opinión pública; y en parte, también, a 
defectos ~ el personal mismo. 

Este úliimo no siempre ha' sido recluta-· 
du eon miras a es,cogeT a individuos con ap. 
titudes o preparación para desempeñar con 
~ficiencia el cal'1go de detective. Habitual
mente, ingresan al servicio por recomenda· 
ciones políticas, y, en otros casos, pasan 
rlcsde el lOuerpo de Carabineros, elemp.ntos 
estos, últimos que, aun cuando pudieran ser 
l;xcelentes desde el punto de vista moral, 
'il.0 tienel\ la preparación adecuada para des
empeñaT'Se con éxito en el cargo de detec
t:ive. 

En los últimos años, se ha progresado 
bastante en la manera de selec<lionar al pero 
'-onal, porque una parte de éste tiene que 
pasar previamente por la Escuela Técnica 
'le Investigaciones. 

'Este establecimiento, .tIue Ihe tenido el 
agrado de visitar detenidamente, me ha he· 
cho muy buen efecto. En él adquieren los 
alumnos una preparación bastante sólida, 
pues estudian Derecho Penal, Proeedimien· 
to Penal, Derecho Constitucional, Derecho 
Administ::.-aÚvo, Geografía Política y Eco
nómi'ca y, además, tienen cursos práctieos; 
dedican varias horas a visitar la Peniten· 
ciaría, la Casa de Orates, el Gabinete de 
Identificación, y pasan aLgún tiempo en el 
Laboratorio de Investigaciones y en la Ase 
soría Técnica del Personal. Pero, desgracia. 
damente, la matrícula de la Bscuela no es 
suficiente para dar abasto al númer@ total 
de personal que exigen los Servicios. Por 
tanto, siempre hay una proporeión subida 
de detectives que entran al ,servicio sin na. 
ber pasado por los eursos de la Escuela. 

Lo ideal sería poder ampliar la matricu
la de a¡quélla y darle' un local en que· tu-
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viese cabida un mayor número de alumnos, 
en forma que fuera requisito previo para los 
postulantes el haber cursado -con éxito es
tos estudios antes de ser admitidos en el 
~ervicio . 

Redicho que uno de los motivos de la 
deficiencia del Servicio de Investigaciones 
era la forma de reclutamiento 4e su perso
nal. Hay, también, otra razón que explica 
esa defi-c.iencia, y es la relativa a los sueldos. 

La verdad es que las remuneraciones ,cu
ya aprobación Se pide ahora al Congreso, se 
están pagando al personal, desde hace un 
año, ,con fondos provenientes de un prés
tamo bancario contratado por el Gobierno; 
de manera que ahora se trataría sólo de r,a
tificar lo ya he-cho por éste. Pero hasta el 
momento en que se aumentaron los, sueldos 
en esta forma, un Detective 3. o ganaba 
$ 9'50 mensuales, en lugar de $ 2.500, que es 
el sueldo ,que se le asigna en este proyecto. 
Era desde tOGO punto de vista imposible 
pretender exilgir a un individuo -con familia, 
qu~ percibía este sueldo, ,que se mantuvie
se )lonrado. Durante el úLtimo año tres de
tectives se suicidaron por dificultades eco
nómicas; y era el caso general, qu€,"contri
buía no poco al desprestigio del servicio, 
que estos funcionarios no prestasen servi
cios de ninguna especie sin recibir remu
neraciónde parte de los particulares que 
los utilizaban. Así, producido un robo en 
una casa. no había ninguna esperanza de 
recobrar las especies hurtadas si no se 
ofrecía dinero al detective. Este hecho, por 
demás inconveniente para la seriedad dei. 
Eervicio, se ~xplicaba en parte por la esca'
sa remuneración que recibia el personal. 

El proyecto en debate aumenta conside
l'ablemente los sueldos, puesto que, como 
Jo dice el informe, el ·aUmento asciende na
da menos 'que al 53 010, tomando el conjun
to de los sueldos. Es sensible, sin ,embargo, 
que se haya suprimido ,la disposición que 
establecía que los funcionarios que perma:
necieran en Un mismo grado durante cier
to tiempo debían r.ecibir un aumento deS'" 
pués de tres o cinco años. Ocurre que, de 
acueroo Con la escala de aumentos que se 
propone, se va a inmovilizar el sueldo de 
aquellos funéionarios que per.manezcan de
tenidos en un grado determinado. Así. un 
Detective Tercero que desempeñe ese cargo 
durante ocho o diez años, recibirá al ter
minar este período el mismo sueldo que 
percibía al ingresar al servicio. Parece que 
hubiera sido más conveniente establecer un 

sistema de quinquenios, por e,j~lllplo, o de 
trienios, lo que habría permitido el aumen
to paulatino de los sueldos aun cuando el 
funcionario no hubiese ascendido. 

A. mi juicio, señor Presidente, la ventaja 
principal de este proyecto es la intervell'
c;ón que se concede al Poder Judicial para 
fiscaliz'ar el Servicio de Investigaciones. 
Esperú que con esto desaparezcab. algunos 
abusos incalificables que hanconstituído 
hasta hoy la norma habitual. _ 

Uno de estos abusos eS el de los "deteni
dos S. A.", "sin anotación". Se trata en es
te caso de aquellas personas que son lleva
das a Investigaciones y cuyos nombres no 
se consignan en ningún registro. Si se pre'
senta Un abogado a preguntar por uno de 
efltos detenidos, ,se le dice que no ,está. 'Así 
también, cuando se efectúa la visita que 
I)eriódicamente hace el Presi~ente de la 
Corte Sluprema, se los pone en libertad pa
ra que no figuren dentro del cuartel· de In~ 
vestigaciones, sin perjuicio de volverlos a 
tomar en seguida. Como digo, éste es un 
!l buso que ha sido una nor.ma en el Servi
cio. Puede que con la intervención que va 
a tener el Poder Judicial esto no se vuelva 
a repetir. 

Existe 1m segúndo abuso, el de los dete'
nidos "en movimiento", que se <lomete con 
personas que no han ejeeutado· jamás un 
delito, pero sobre las cuales pesa, simple
mente, una sospecha. A esta gente se la to'
IDa y se la lleva a Investigaciones, pero 
eomo en esta situación los tales deben ser 
8ometidos . a juicio ,de los Tribunales antes 
de veinticuatro horas, cuando ellas han 
transcurrido, se los pone en libertad. Ape
nas han salido se los vuelve a detener y se 
los encierra nuevamente, durante veinti
'-matro horas, después de las cuales se ·los 
pone otra vez en libertad, y así sucesiva
rc.ente, se los detiene y suelta una iúfinidad 
de veces. De este modo se burla la ley, ya 
que las víctimas entran y salen de Inves
tigaciones sin ser puestas' a disposición de 
la justicia con el fin de que ella pueda es"; 
tablecer si han cometido delito o no. Se 
comprende fácilmente que esto se presta 
para venganzas personales y para que se 
tomen por parte de la jefatura de Investi
gaciones las medidas más arbitrarias con
tra adversarios políticos o de cualquiera 
otra especie. 

Un tercer abuso ·es el de las flagelacio'- , 
nes. Desde que intervino la Justicia para. 
reprimir las flagelaciones, éstas se han se
guido haciendo, pero COn especial cuidado. 
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Se usa para esto un aparato de goma Ha'" 
mado "tonto", con el cual se dan en las 
manos f.nertes golpes, que son sumamente 
dolorosos y de los que no queda rastro al" 
guno. También se usa un aparato eléctrico 
que produce un efecto muy doloroso. De es
tos aparatos hay varios en Investigaciones. 
Toda l,a opinión pública sabe que en los últi· 
mos meses, a pesar de todos los reclamos y 
Ilunque no ,se puede negar que el ac
tual Jefe de Investigaciones representa un 
progreso grande f:fentea sus predecesores. 
ha habido fla,gelaciones. En el último año, 
tenemos el caso del joven Ernesto Concha 
Urrutia, -detenido por la Prefectura de In
vestigaciones y que debió ser hospitalizado 
a causa de este procedimiento. Igual cosa 
ocurrió poco después al señor. Alonso GUZ" 

roAn Toledo, que también hubo de ser hos" 
pitalizado; y, por último, y hace muy poco 
tiempo, la opinión pública se sintió conmo" 
vid'a por el caso del señor Dumont. Las 
flagelaciones, por lo tanto, se siguen efec
tuando hasta ahora JIlismo, y para ello se 
emplea el subterráneo del cuerpo de guar
dia de Investigaciones, de manera que los 
lamentos de las víctimas no se oigan afue
ra. No es concebibJe que el Jefe de Inves" 
tígaciones ignore lo que sabe toda la opi
ni6n pública. 

El señor Oca.mpo.- ¿ Me permite una in" 
te,rrupción, . señor Senador Y • 
' Sobre este asunto de las flagelaCIOnes, 
cónvlene iudicar que no se han producido 
solamente ·en estos 'últimos tiempos. 

El sefior Walker.- Eso ya lo dijo el Ro" 
norable señor Errázuriz. 

El señor Ocampo.- Hace ya cierto tiem" 
p<t, representantes de . esta alta Corpora
ción sufrieron flagelaCIOnes. Sin ir más le" 
jos, tenemos el caso del Honorable señor 
Lafertte, que fué sumergido en un baño al 
que se le conectó una corriente eléctrICa. 
Así se' trató también a otros parlamenta
!'Íos, que podría enumerar fácilmente. Es
tos abusos, que no son sólo de ahora, debe
rán concluir definitivamente. 

El. señor Eni.zuriz (don Maxi:miano). -
Las palabras del Honorable ,señor Ocampo, 
confirman lo que acabo de decir, o sea, que 
estos abusos no solamente Se han cometido 
durante estos últimos años, sino que se vie
nen cometiendo desde hace mucho tiempo. 
Sin, embargo, desde hace poco, han meJora
dO' mucho los procedimientos de ~vesti
gaciones. 

Otro abuso que se comete por este, servi-

cio consiste en la recogida nocturna de mu
jeres. Existe una disposición municipal qú~ 
prohibe a las mujeres de viaa libre transi
tar por las calles durante la noche en bus
ca de clientes, y se ha dado orden a Inves
tigaciones para recogerlas. Pero· al amparo 
de esta disposición se cometen los abuso¡,¡ 
¡más grandes. Es frecuente el caso de ni
ñas perfectamente honradas que son condu 
cidas por algún detective de Investigacio
nes por el hecho de andar solas por las ea
lles durante la noche. En estos casos no les 
importa a los agentes averiguar qUIen es 
la víctima ni por qué transitaba por lasca
lles, sino que abusan con maldad de la; au
toridad de que uisponen, para conducirlas 
a Investigaciones. Con ello se han oeasio
r,ado ver~taderas tragedias en muchas opor
~unidades, porque se ha detenido y humi· 
lIado a mujeres muy dignas y estimables y 
Ile ha dejado huellas gravísimas en la vida 
de mncJhas personas. 

Si con frecuencia los detectives han pro
cedido con maldad en esta materia, dete
niendo y sometiendo a vejaciones y humi
llaciones a personas que tenían perfectG 
derecho de andar por las calles, lo han he· 
~ho con la intención aviesa de hacerse pa
gar una suma de dinero por la víctima. Es 
fáci:mente co:mprensióle que una niña holi· 
raia prefiera pagar cualquiera suma ante~ 
que someterse a una detención tnfamante 
Por lo demás, una vez admitida ia falta de 
~scl'Upulosidad del agente en esta materia, 
es fácil concebir que la mujer deshonesta 
también rescate habitualmente su libertad. 

El señor Grove.- ~ Me permite una inte
rrupción, Honorable Senador~ 

El señor Errázuriz (don Maxi:miano), -
Con mucho gusto. 

El señor Grove,- Estimo que, si existe 
esa; disposición, debería ser inmediatameJ;lte 
deroga~a, porque en un país libre Y culto, 
como el nuestro, toda mujer tiene derecho 
a transitar por donde quiera, siempre que, 
no provoque escándalo. De modo, que 8} 
Su Señoría patrocina un proyecto de ley 
destinado a derogar estas dis'posiciones, 
contará g'Ustosa:mente con nuestro apoyo. 

El señor Errázuriz (don Maxi:miano) .-
Ló probable es que no se trate de las dis
posiciones áe una ley, sino de un simple 
reglamento. ' 

El señor Grove.-:- Entonces, es pelilr. 
El señor Errázuriz (don Maxi:miano) . ..:.... 

Ha llegado a mis oído·s otroabuS"O qllé' ,~!!
meten ,corrient~mente los dete~tiv~s '~o~~'~~ 
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obJeta de incrementar sus rentas por me
dio de procedimientos detestables. Un agen
te sube a un tranvía, por ejemplo, divisa a 
un "lanza"; lo llama y le dice que si no le 
pa'ga un'a suma determinada, lo. llevará 
preso. Entonces el "lanza" está obligado a 
darle oinero.Naturalmente, como los detec
tives conoeen el radio en que operan esto~ 

'individuos, están en condiciones, mediante 
este sistema, dé formarse una renta per
manente quedándose con parte del dinero 
que roban los "lanzas"· Este abuso es más 
frecuente de lo que podría creerse a pritme
ra' vista. Repugna pensar, señor Presidente, 
que puedan vivir en perfecta conniven~ 
eia el ladrón y el funcionario, enea~gado 
de entregarlo a la ,iusticia.-

He oído decir, también que los extranje' 
ros que acuden a la Sección Ext'ranjerfa ~.~ 
quejan de que muchas veces son tratados 
en forma gTMera, y me imag-ino -no me 
eo,nsta que ftsí sea, porque se trata solam~n
te de alg-o que he oído deeir, pero me pare
ee posible, conociendo los casos que he ci
taCIo- que esta conducta tiene po,r objeto 
pbtener dinero de ellos antes de atenderlos 
com,o es debido. ' 

En síntesis, a todos estos abusos han 
eontribuído los malos suelrlos. 
, Gon los s11eldos que ahqra aprueba el 

Congreso Nacional, de los cuales, pnr otra 
parte, como dije, anteriormente, ya están 
disfrutando los funcionarios de Investiga
ciones) no debiera haber motivo alguno pa
ra temer que se repitan estas enn~midade8 
a 011P mphe l'efer1rlo y a las cuales son in
tlu(3idos los detectives por el deseo de in
crementar sus rentas. 

Pero no bastará nunca el monto de un 
sueldo para despertar en el ánimo de 10R 

fUncionarios la idea, del cutmplimiento de 
su deber. Se concibe perfectamente un in
dividuo que perciba á'os, tres o cuatro mil 
p~sos en vez de mil, y sigoa, sin embarg-o, 
siendo delincuente, continúe obtenienrlo 
dinero en forma indebifla, si flarpCe del 
con.cento del <mmplimien1;C) rlel ';¡pber-, si 
Je ,falta el sentimiento moral. 

Creo que eso es lo principal que ,conviene 
inculcar en 'el ánimo de los detectives. Co
rnodigo,;'Se conciben individuos perfecta
mebte formados áesdeel punto de vista 
profesional y generosamente pagados, per/) 
si falta en ellos el sentimiento moral, van ~ 
del'inquir en las forma:s que he indicado o 
('n múéhasotras.~, ':' ,,': " 

Por lo tanto, en 1111 Escuela Técni.ea de Jn
vestigaciones hac~ falta que se fortalezca 
este punto de la formación profesional: 
despertar en el alma de los futuros detec
tives el sentimiento de la corrección, de la 
moral y de la delicadeza; la idea de que al 
otorgárseles una autoridad, la reciben no 
para cometer abusos, sino para ejercitarla 
en provecho de la sociedad. 

Tuve ocasión de visitar la Escuela y al 
dirigir la palabra a los jóvenes a:l~nos, 
les insistí en esto. Pero pooo puede una vi
sita ocasional de una persona: hace faltll, 
que la enseÍíanza permanent~ les insista so
bre esto, pues de otra manera nunca te!l
dremos un servicio bien llevado,con pmo
na! idóneo y que ,cumpla bien con sus deli
cadas funciones' 

He dicho. 

1])1 señor Martínez Montt (Presidente).
Ofrezco la palabra en la ú'iscusióngeneral 
del proyecto. ' 

El señor AIdnnate,- 'Pido 'la palabra. 
.IEil señor Martínez Montt (Presidente).

TIene la palabra el señor Senador. 
El señor Aldunate.- Señor Presidente 

yo he firmado con salvedades este inform~ 
y voy a abst'enermeen la votación general 
del proyecto, no porque me oponga alau
n;ento de sueldos al personal de Investil'a
,clOnes - por el contrario: creo que 'este 
persona~ está mal remunerado y que es l1e
ces~rio mejorar sus sueldos -, sino porqu'e 
estn/1O que la solución que se ha dado a' es
te 1)1 oblema no es la que corresponde_ 

L<> que sucede con este servicio es lo mis 
mo que ocurre COn otros de la A'dministrá,
<lÍón Pú'bliea: que en 108 últimos tiempos se 
ha aumentado en forma considerlllbleel nú
mero de 'empleados, y ésta es, precisamen
te, una de 1313 razones por las cuales no ha 
podido concederse al personal de la AdJl'ii. 
nistraci<m Pública la remuneración qUe m'e' 
rece. 

Sa,bemos que las entradas fiscales son li
mitadas; que ha habido déficit presupues
tario; que 110 es posibl'e' 'aumentar más las 
contribuciones. Por eso, señor Presidente, 
no es posible seguir aumentando el perao' 
nal 'en los diversos servicios de la AdmiDis.. 
traeién Pública, y en esa forma. no -podrá 
¿¡arse nunca (\ estos servidores la remune
ración que let, corresponde. Yo prefiero qll'e 
exista un servicio eficiente, con personal téc' 
nicamente pre.parado y compuesto por un 
menor número de empleados, a los·~Jla.lea!po. 
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dría, en ese caso, palgárseles mejores suelo 
dos. 

En e~te proyecto se solicita un aumento de 
, "ueldo para un }lersonal que alcanza a 2.236 

elIliP1eados, en circunstancias' que eu 1938 
según datos que /Se proporcionaron en la Co~ 
misión, existían alrededor d'e mil empleados 
menos,. O sea, que en los últimos tiempos el 
personal ha aumentado en mil empleados . 

. Se me dirá que esto es, necesario, y así lo 
!-lIZO presente en lit Comisión respectiva el 

. )efe del servicio. Comorendo que un jefe 
J qui'era mantener su servicio en las mejores 

condiciones. Probablemente, si se aumenta
ra el p,-"rsonal en mil empleados más el ser· 
vicio podría desempeñarse en meo'o;es con 

. diciones todavía; pero, 'como he dicho, los 
fondos fiscales son limita:do's. Si en 193.8 este 
servicio -pudo actuar COn mil empleados me' 
nos que hoy día, también podría hacerlo aho· 
ra, y 'entonces. tratándofle de un parecido nú. 
mero de empleados, habría sido ,posible me
jorarles SUs sueldos hasta el punto ,que en 
realidad, corresponde. . , 

No pretendo que se disminuva el nú· 
mero de emp.Jeados en este servicio vital, 
ni tal cosa insinué en la Comisión. Sola· 
mente propuse que se hiciera en este Ser
vicio una Planta Suplementaria de emplea· 
dos. mayor que la que existe en el resto (le 
la Administr'ación Púb1ica,quees sólo de 
un 6 010, a fin de que, a medida Que fue
ran vacando los cargos, se vaya disminn
yendo personal. Esto habría producido la 
solución lógica y no nos habríamos encono 
trado con el inconveniente de tener que fi
nanciar el nroyecto en la forma Que se ha 
hecho, totalmente deficiente. Pero tal 
solución no tuvo acogida en el seno de la 
ComisÍón y se mantuvo una Planta .suple-

. mentaria de un 6 010, Que es el porcentaje 
que se estableció en el Estatuto AdminÍs
tra,tivo para el resto de la Administración 
Pública. 

Por otra parte, señor Presidente, a este 
proyecto' 'Se le da efecto retroactivo de un 
año. o sea, desde jnnio de 1945. V para el 
desembolso qu'e. significa este efecto retro
;;¡'cti'Vo, tampoco existe un financiamiento 
ade'Cuado. Hice en la Comisión una indica
,e ión para que los aumentos ri,gieran desde 
el 1.0 de enero de este año, que es la fecha 
en que)os empleados de estos sel"Vicios, por 
disposiciónes del Gobierno, empezaron a 
percibir auntento de suelao, <lOmo 10 ha di-
0ho el Honorable señor :ErTázuriz; y tam
poeo tuvo ácogida esta indicación, Esta es 

otra de las razones por las cuales me voy .a 
abstener en la votación general del pro· 
yecto. 

,El señor Torres.- Las palabras que ha oí
do el Honorable Senado d'e parte del Hono' 
rabIe señor Errázuriz, confirman, s,eñor Pre
sidente, la d'esconfianza pública por estos 
sel"Vicios. Y es extraño que el Congreso Na
cional, des1lués de conocer est'os hechos la
menta'bles, indignos d'e un país civilizado, 
esté pendiente de aumentar la remunera
ció).} a estos funcionarios . 

Concuerdo con el Honorable señQl' Errá
zuriz en qlfe no podemos tener a ración de 
hambre .a empleados de servicios públicos, 
incluso del personal de Tnvestigacionets, 
que están trabajando honorablemente-
porque hay que creer que en estos servi· 
cios hay tanibién personal que trabaja ho
llorablemente-, pero no me parece que 
debemos premiar Con aumentos de sueldos 
q, los jefes de esos servicios que son los 
autorei'i , de los crímenes y t01'tur,as que 
uenun'Ciaba el Honorable señor Errázuriz, 
y que yfl mismo, en ocasiones anteriores) he 
hecho también notar en el Senado. 

El proye'cto trae consigo una esperallZa de 
control del personal, en aquellos artículos 
que se refieren a las calificaciones y sancio' 
n'es que podrán hacer los Ministros de la Coro 
tI" Suprema y de las Cortes de Apelll!ciones. 
Sin embargo, tal como lo pidió el Senado en 
el año 1944, me pM'ece que debiéramos ir a 
la reorganización de este Servicio, dejando, 
en sus cargos a los buenos y meritorios fun' 
cionarios o ascendiéndolos s'eg'IÍn sus 'Capaci. 
dades, pero separandod.e sus puestos, sin 
contemplaciones, a los individuos' facinero
sos, que desacreditan a la institución y, ade· 
más, corrompen a sus {lompañeros y subal· 
ternos. 

A fin de no quitar demasiado tiempo al 
Senado, voy a dar lectura a lo que expre~ 
en sesión del 30 de inayo' de 1944,ocasi"ón'en 
que tres Honorables y di8tinguidos Senado
res, los señores Walker, Grove y Contre!1'3S 
Labarca, 'estuvieron de acuerdo con mis pa. 
lrubras.' ' 

Di a conocer entonces Il!I Senado una serie 
de· asaltos, emp~telamientos, flagelaciones, 
torturas de toda especie, detenciones arbitra
rias y asesinatos cometidos por el personal 
de la Dirección: General de Investigacion~· 
Mis palabras fueron las siguIentes:' 

"No quiero agotar la paciencia de mis Ho
norables colegas, y por ello no continúo jan· 
do a:hOO'a a conoc~r otros 'deBmanes y erÍlne-
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nes cometidos por la Sección de Investig'a
dimes. pero creo que 'con lo ya dicho qu~da 
evidentemente comprobado que la m'enclo
nada repartición policial constituye un 'peli
gro nacional, ante el cual el Parlamento tie
!le e1 deber ineludible de preQcuparse Y pedir 
al Gobierno su inmediata reorganización, 

Los Servicios dce Carabineros y los de In
vestigaciones han sido elementos importan
tes en 'el desenvolvimiento de nuestra vida 
democrática yen el afianzamiento de ·las 
condiciones cívicas que el país ha realizado, 
colocándonos en un puesto eSipectabl'e ante 
los países del Continente. Si la austeridad 
más pulcra y el respeto más severo de las l'e
yes llegan a fallar o a resentirse en estos 
servicios, ello d'ebe ser interpretado como un 
peligro. nacional, como una causa justifica
da y grave de alarma 'pública, 

,y esta 'calificación no es resultado de un 
juicio. ligero o personal. Es la expresión 
misma con que la 2, a Sala de la Ilustrísima 
Corte de Apelaciones de Santiago ha califi
oado la actuación que ha tenido Investigacio 
nes en los bochornosos acontecimientos que' 
han determinado la prisión de altos jefes 
de esta repartición policial". 

En aquellos días, señor Presidente, los 
Tribunales ordenaron la prisión de la mayO'l' 
parte de los jefes de 'este Servicio. Y algu
))08 de estos jefes, acusados por los Tribu
nales de Justicia, señalados por la opinión 
pública como culpables' de crímenes, han 
merecido ascensos "por.méritos extraordina
rios" de parte del Gobierno, y otros gozan 
de jubilaciones cuantiosas o han sido coloca
dos en otras re}>'articion'es públicas en p~es
tos delicados o se mantienen en el .servicio 
de Investigacion~s siempre en la categoría 
de jefes. , li~. 

A'gregaba: "No podemos ado'ptar una ac· 
titud de meros espectadores ante hechos 
tan monstruosos como aquéllos en que ha 
.intervenido J'a Sección de Investigaciones, 
EJ país está exigiendo con indigna'ción y 
acentuada energía, la inmediata reorgani· 
gación de un servicio cuya prime'ra virtud 
debe eonsistir. en ser 'acreedor a la plena 
eonfianza públic'a, El Servicio de Investi. 
gaciones ha· perdido esa confianza; carece 
de amoridad moral, y, por consiguiente, es 
deber de los Poderes Públicos proceder a su 
reforma, a una reorganización de su perso
nal; debiéndose' integrar por funcionarios 
intaClhables, capacitados, conocedores y res
petuosos de la ley e imbuídos, al mismo 

tiempo que, de un !hondo espíritu <lemocrá-

tico, del nuevo criterio determinado por 
la. ciencia criminológica contemporánea. 

Esta veda terminantemente a la poHcía 
arrancar confesiones, obtener datos o reali
zar la investigación del delito, resucitan'do 
prO'cedimientos medioevales, empleando, tor
turas, viO'lencias, cualquier método que sig
l1ifinne un Htpntado a la diQ'nidad humana, 

.En la Sección de Investigaciones aetual
mente laeiencia criminológica ha sidO' des· 
terr,ada, Los procedimientos que se emplean 
son indignos de una policía moderna o de 
Un país eulto, Solamente imperan allí el 
lalque, la electricidad, el cepo, baños de 
agua fría,el uso de aguas pestilentes ¡ 
otros besti'ales recursos 'que significan tor
turasmorales y físicas, 

Yo sé que 'en Investi'gaciones quedan aún 
funcionaTios de conducta correcta, que han 
entrado allí a ganarse honradamente la vi· 
da, sirviendo al mismo tiempo a la colectivi. 
dad- Pero han sido los Jefes. quien'es con 
t:orpeza incalificable. cO'n abus<:"l inauditos, 
han estado desprestigoiando el Servicio has· 
ta restarle la confianza 'pública, . 

Por todas estas razones, consid'eTo que el 
Gobierno debe proceder a la mayor breve· 
dad a la reorganización de los Servicios de 
InvestigoaciO'nes, alejando, desde' luego, a los 
jefes imnlicados en los 3!troUf~nos {me han 
provocado justa alarma y dl"be buscar la 
esh'uctura conveniente para dotar a la jas
ticia de una poliCÍa; Que sepa acatar y no 
burlar sus órdenes, fallos y disnosiciones, 
bas!' fundamental de 'la tranquilidad pú
blira" , 

El Honorable señor Grove, haciéndose eco 
de mis pa] abras decía : "No es posible que 
las aetua'ciones d'e IO's Servicios de Inves' 
tigaciones si,Q'an constituY'endo mia verdade
ra alarma pública, tanto más cuanto que va
rias veces se han levant81do voces en el Ro' 
norable Senado para cond'enar los medios 
criminales Que Tlonen en práctica sus fun
cionarios ... " 

El Honorahle sl"ñor W alker por su parte 
a~eg'aba: "Considero Que el Gobierno ha 
d'ebido proceder sin mayor demora a la re~ 
organizl1'ción de la Dir~cción de Investigacio' 
nes que, como muy bien se ha dicho, no cnen
ta con la confianza del país. ~te servicio, 
que no descubre d'elitos, cuya deficiencia per 
mite que queden i1lllpunes robos, homicidios 
y toda clase de crímenes; que' esjncapaz de 
l'eaJi7.al" el fin sorial a que está destinado, ha 
empleado los medios de que dispone en atro
pellar la Oonstitución y las garantias más 

• 
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preciósas que toda naClOn civilizada posee. 
Por eso en estos bancos 'encuentra plena aco 

. gida toda voz que se levante para protestar 
po~ esos desmanes que constituyen una ver 

-guenza par,a un país culto". 
Señor Presidente, en estas ci:rcullstancia¡.; 

y después que todos los partidos políticos 
llan pedido al Gobierno la reorganización de 
lOS Servicios, se nos envía un proyecto qua, 
ttluique es justo en el fondo, pues trata de 

'd,ar remuneraciones adecuadas al .aumento 
del costo de la vida, significa premiar a 
d~l{ncüentes. Más aun, el Gobierno ha esta
do-burlando al Congreso Nacional, no sólo 
'alho atend!lr la petición de reorganización 
,formulada, sino -como ,decía eI Honorable 
~eñor .Aldunate-- porque, a espaldas nues
'tr~s, ha estado pagando desde hace un año 
_ estos aumentos de sueldos ... 

. Bll señor Rodlríguez de la Sotta. - ¡, y 
eon qué fondos? 

El señor Errázuriz (don Maximiano) .-
Creo que COn un préstamo del Banco de 
Chile: -

E'l señor Rodríguez de la Slotta.- ¿Có· 
mo puede el Gobierno comprometer e,l cré
dito 'del Estado sin una lf\y que lo antori
ee para ello ~ 

El señor Walker.- j Parece que estamoi; 
de más ... ! 

El señor ROdríguez de la Sotta. - i Es
to no es Gobierno! j Es . una chacota! 

El señor Torres.-· Gomo ve el S,enado, 
las preguntas que formulan los Senadores 
-no encuentran respuesta ... Los bancos mi
nisteriales están vacíos. Tampoco encono 
traron respuestas las preguntas que otros 

, señores Senadores formularon en el seno de 
la Comisión. 

Cuando hablábamos así, en sesión de ma· 
_ yo de .1944, creo que no se había estable
,cido todavía el famoso control telefónico, 
qUe ha llegado ya a sus límites más odiosos; 
y no se hábían repartido tampoco en el 
país -como en el 'caso mÍo- una serie de 
diatribas anónimas, encubierta.s, del perso-

,.llal de Investigaciones, contra algunos par
lamentarios \y políticos. 

No se habla llegado todavía al conoci· 
-miento de los casos que ha' señalado el Ho
·norable señor Errázuriz; y por eso no 
comprendo que nosotros sigamos estu
diando . este proyecto con alllmo ligero. 
Con el simple propósito de aumentar ren
tas -lo que en principio encuentro justi
ficado, dado el aumento del costo de la vi-
.-_~ sin que al mismo' tiempo :pidamos el 

mejoramiento de estos Servicios, en 'forma 
que dé al propio Gobierno de la República 
una garantía de seriedad y respetabilidad . 
Porque todos sabemos, señor Presidente, que 
mudhos de los actos arbitrarios ,que suelen 
cometer los gobernantes, son producidos por 
actuaciones erradas de estos funcionanos 
policiales; porque estos individuos de] per
sonal de Investigaciones llevan continua
mente a sus jefes, a los Ministros de Esta-' 
do. y al mismo Primer Mandatario, denun
cias falsas, con el objeto de granjearse su 
simpatía. Y esto o<Jasiona, eri realidad, di
ficultades de orden público y perturba las 
relacíon.es que deben existir entre los miem 
bros de los distintos Poderes del Estado. 

He estado leyendo, señor Presidente, el 
debate que se produjo en la Cámara de Di
putados al estudiar el proyecto de mejora
miento de sueldos que actualmente discute 
el Senado. Se dijo en la Honorable Cámara 
de Diputados que a la Comisión informan
te concurrieron magistrados, jueces y _ Mi
nistros de la Corte a quejarse del Servicio y 
a manifestar que ellos estaban en la impo
tencia ante los crímenes que cometía el pro 
pio personal de los servicios de Investiga
ciones; que la Justicia no encontraba en es
te Servicio el respaldo que necesita para 
desempeñar su cometido. ' 

lLos datos que ha dado el Honorable se
ñor Errázuriz permiten comprender el 
desaliento en que se encuentran los ma
gistrados. Yeso tiene que ser así, señor 
Presidente, porque yo no . he sabido que 
los Servicios de Investig,aciones hayan des
cubierto algún robo o aJ.gún crimen; en cam 
bio, todos sabemos qup' este personal encu
bre robos y encubre crímenes. Aun más, sa
bemos que en el personal de Investigacio
nes hay individuos con prontuario tal que, 
incuestionablemente, merecerían estar en la 
cárcel. ¿ Y vamos a despaclhar lis'a y lla
namente este proyecto? ¿ No vamos, siquie 
ra, a oír la palabra ,del señor Ministro de] 
blterior,que tiene la responsabilidad de 
este Servicio. en el sentido de si existe al-
guna 'espera,nza de que mejore 7 . 

De ahí que proponga invl":;ar al señor 
Ministro del Interior para que tenga la 
amabilidad de venir a expresar _ qué pu:qt.o_ 
de vista tiene el Gobierno respecto del per
sonal :mismo de los servi<Jios. 

Además, me permito formular 
'liÍn para que el proyecto sea 
lJuev,amente a Comisión. a fin de 
se estudie la reorganización de 

indica
enviad..
queaUí 
los s:er-
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vicios de Investigaciones, Pero una reor
g'anizaeión de acuerdo con lo que el país 
,'n tero está pidiendo. Porque éste no es so
lamente un problema de la capital, sino qUe 
también de Las provincias. Yo represeHto 
:t algunas provincias del Norte y en cada 
v:ilSita que efectúo .a ellas recibo reelamo~ 
I'.ontra las actuaciones de ,detectives y tiel 
personal dependiente de la Dirección Gr
neral del Servicio. 

'l'ermino formulando las indicaciones que 
el señor Presidente y el Senado han oído. 

El señor lVJ.artínez Montt (.Presiden te) . 
- Ha formulado dos indicaeiones el Hono
;'ab.le Senad,.?r. L~ primera es para que se 
lnvIte al senor Mmistro del Interior a las 
;,8siones en que se trate el provecto en 
cuestión; y la segunda para que el proyec
to vuelva a Comisión. 

Pongo en discusión las dos indica,cionell 
del Honorable señor Torres. 

Ofrez,co la pa.labra. 
El señor Walker._ M . 1, e permJte, señor 

Presidente ~ 
Re ~scuc,hado eon muCho' interés las ob

se~vacIOnes formuladas por los Honorables 
senores Errázuriz, Aldunate y Torres. 

I~;O .que no basta mejorar la situación 
;conomlCa del personal de Investigaciones. 
Todos estamos de acuerdo en que gran par_ 
i~ de este personal gana sueldos que <lOns
tItuyen una ración de hambre y en ·que así 
no Se le puede exigir t.rabajo efieiente. Pe
ro los Hono'rables Senadores han seña,lado 
c.on mucha claridad y precisión otro proble
ma, q:ue es más grave 'que el económi,co: se 
necesIta r,~h~bilitar en la confianza pública 
a los SerVICIOS de Investiga-ciol1es. No hay 
duda d~ que esta repartición ha perdido 
esa .'Confwnza y es preciso que vuelva a ga
:lar~a, povqu.e de otr~ .:rp.al1era no c1esempe
nara su. p~pel ~e aUXIlIar, indispensable, de 
la Admll1IstracIón de Justicia. 

Por eso, señor Presidente abundo en 
las consideraciones que acaba' de formular 
El Honorable señor Torres, en cuanto a que 
no basta la promesa de que en adelante se 
Ya a calificar todos los años al personal de 
lnv:stigaciones, Si sabemo.., que en él hay 
delu:c?entes, 'comen remos por Jimpiar el 
ServlC~o de esos delincuentes. Porque no 
f'S pOSIble que se mande este óleo de bue'" 
nos suel.d?s· a q~ienes han desprestigiado a 
la. ~?mll1Jstrac:oll Pública y traicionado su 
mISlon de fuuCIonarios auxiliares de la au
to:-ida¿ :judj~ial· Por eso, mt~ parece que 10 
mas 10glco sería que, antes de aprobar este 

proye<;!to, o juntamente con aprobarlo, se· 
designara una Comhüón Reorganizador.a del. 
SerVIcio, presidida por un Ministro de la 
CQrte de Apelaciones. Es conveniente que 
irltervengan en esa reorganización 108 flUl'" 
cionarios de la :Administración de Justicia. 
Los miembros del Poder Judicial. están 
viendo a diario la deficiencia de este p~r
sonal; cómo las pesquisas que ellos ordenan 
no se efertúall o las difi.gencias son frus
tra-das. 

Me reservo el derecho de, formular' du",' 
raute la discusión particular de -este pro
yecto, las indicaciones que e!'ltiíne conve
nientes, de acuerdo con mis Honorables co
legas que han terciado en el debate. Pero 
creo que .el camino más indicado para efec'" 
tuar estas reformas sprÍa el que s.eñala. el 
Honorable señor Torres, es decir, que wel
va el proyecto a Comisión por un breve· 
plazo - ya que ning-6.n seDor Senador tie-. 
lie el propósito de obstruirlo - y que la 
Comisión respectiva, de acuerdo cOn el se
ñor Ministro del Interior, nos proponga la 
orgal1Ízación de este Servicio en forma que 
se' pueda eliminar, y m8nt~ner siempre ale"" 
jados de él. a los individuos de malos ante
cedentes. 

El. señor Guzmán.- Van a desaparecer 
esos antecedentes ... 

El señor Walker.- Trataremos dé r~'" 
constituirlos ... 

Por ahora, me limito a manifestar mi 
acuerdo COn la indicación formulada por e}· 
Honorable señor Torres para que vuelTa 
este proy\.1cto a Comisión por un breve pla- . 
Z0, con el objeto de que se nos proponga 
aLguna medida que venga a purgar al Ser- . 
VIcio de Investigaciones de los delincuen
tes que tiene, y que constituyen una ame--
lmza para la sociedad. . 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Se va a votar la indicación del Honorable 
Fcñor Torres para que se envíe nuevamen
~e ~ C~~isión el proyecto, siempre -que la' 
mdlCacIOn sea apoyada por dos señores Se
nadores. 

El ¡¡¡eñol' Opitz.- Por mi parte, la apo
yo. 

El se~or Gu~án.- Cuatro la auoyamos. 
El senor MartInes Montt (Presidente).,-

Se va a votar. . . 

Si no hay inconveniente, la daría por 
aprobada. 

El señor Opitz.- A Me permite, señor 
Presidente 1 . 
/ Quiero hacer una aclaración. Esté 'pró" . 
:recto fué estUdiado por. las· OomIJiollf~IIHi'é<· 

J 
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Gobierno.y Hacienda; para los efectos in
dica:dos en este debate, no tiene objeto que 
lo estudie nuevamente la de Hacienda. Por 
eso, conviene dejar establecido que vuel
va a Comisión, pero exclusivamente a la de 
Gobierno. . 

El señor Guzmá.u.- Tal vez sería mejor 
enviarlo también a la de ConstItución, Le
gisLacIón'· y Justicia. 

El señor Rivera.- Con lo 'que aquí se ha 
dicho, parece que debe pasar a la ,.u.omisión 
qe HR.lubridad ..• 

'.,...Risas-
El señor Ji,rón.- l. Me permite, señor 

Presidente Y 
.. El señor Martínez Montt (Presidente).

Tiene la palabra el señor Senador. 
El señor Jirón.- Veo que hay el propó· 

sito de enviar nuevamente este proyecto a 
Comisión. Por eso quiero decir sólo dos pa
labras en esta oportunidad,. sin perjuicio de 
hacer observaciones más extensas cuando el 
proyecto vuelva a .esta Sala. 

Quiero decir algo que aqui no se ha dl
'ehu, a fin de que seamol'S más justos y 

exudos en nuestras apreji,/tciones. 
Es efectivo que funcionarios de esta ins'· 

titución han cometido delitos que han si
dO execrados por la opinión pública. Re'
cuerdo, por ejemplo, el empastelamiento 
del diario "La Opinión", y la incineración 
de un número de una revista festiva. 

Pues bien, podemos saber fácilmente 
qU1éne" son los detectives que cometieron 
tales atropellos y se les puedesancional. 
Pero esO no sería hacer justicia cOlID.pleta. 
Porque la incineración de esa revista fes
tiva fué ordenada por el Presidente de la 
República y el empastelamiento del diario 
"La Opinión" fué ordenado por Ministros 
de Estad'o. 

El señor Muñoz Cornejo.- ¿ y el asalto 
a .Jorge IPrat ,quien lo oldenó? 

El señor Jirón.- No tengo los ante ce-· 
dentes sobre ello; probablemente Su Seño· 
ría podría agregarlos. 

El señor Muñoz Cornejo.- Los conoce 
muy bien la opinión pública. 

El señor Jir6n.- Entre tanto, nosotros 
queremos sancionar a este personal que en 
su mayor parte es honesto y heroico en su 
la bol" y que percibe remuneraciones mise'· 
rabIes. 

No me opongo a. quP se t>nvlt>. nuevamen 
ta el proyecto a Comisión, para que allí se 
ootudie esta reorganizaci6n, que, e,stoy eon
vencido, no.· alcanzará, por desgracia, a 
d.pnde debiera Hegar: hasta las más altas 

autorida"des de la institución y también 
hasta las más altas autoridades de la Ad
ministración Pública. Porque aquí estamos 
echándonos tierra a los OJos y cútpando a 
funcionarios ,modestos que no~ han hécho 
otra cosa que cumplir órdenes de sus supe'· 
riores. . 

He presentado, en relación con este pro
yecto, algunas indicaciones para mejorar 
los sueldos de cierta parte de este personal, 
porque, no obstante considerar que el pro
yecto aumenta apreciablemente la renta de 
('stos empleados, creo que no todos han si
do tratados con el mismo espíritu de justi
cia. Pero, como nO estamos· discutiendo en 
particJllar el proyecto, me voy a referir a 
estas indicaciones en su oportunidad .. 

Por ahora, quiero aclarar este aspecto 
que ha sido tratado por Senadores de todos 
los bancos. En realidad, se han cometido 
errores en esta institución, puede haber en 
ella personal deshonesto; pero los culpables 
n(j han sido señalados como debieran ser~o 
en esta ocasión: están mucho más alto. 
y después que se reorganice la institución, 
vendrán nuevamente órdenes emanadas de 
arriba; 'contimial'lán los atropellos y una 
vez más pediremos reorganización y nunca 
nos atreveremos a decir quiénes son los 
culpables de estos desmanes. 

El señor Grove.- Respecto a esto mismo, 
quiero .agregar un antece.(1ente. 

lIJO que sucede en este servicio· es un vi
cio nacional, seño'r Presidente, que desde 
estas bancas y en reuniones públicas he
mos criticado desde hace mucho tiemp,o. 
Esto es, que las sanciones que eEltablece la 
Constitución Política del Estado pa'ra las 
más altas autoridades cuandO' atropellan la 
ley y faltan a ·sus deberes, nunca, hasta 
ahora, han sido a'plicadas, porque a esas 
faltas se les !i:a, por lo general, carácter po
lítico, 

Por eso, hemos patroeinado un proyecto. 
que está en estudio' en la Comisión de Cons- ' 
titución, Legislación y Justicia del Senado, 
para establecer los tribunales administrati
vos a que se refiere nuestra Carta Funda
mental. 

Tampollo es una razón para que no sea 
castigado el subaJterno que dócilmente 
obedece 6rdenes superiores, el hecho de 
que así se lo pidan, faltando a sus deberes 
y atropellanáo la ley. La legislaci6n muu· 
dial está tomandO' un c8llllin'Q' distinto. ' Así 
yemos que ,se elitá.' castigando, incluso fu-
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silando, a los grandes criminales de guerra 
que cumplieron también órdenes de Hltler, 
Mussolini e Hirohito, de matar a otrar> per
sonas, simplemente porque se les ocurría. 
En tales casos, ¿ es ~ólo el que impártf' la 
orden el responsable, el que debe ser cas
tigadof 

El objeto inmediato que debe tener esta 
ca lificació,n del personal y f'sta elimina· 
ción de los malo,s elementos de los Servicial'> 
de Investigaciones es que no haya en elIos 
gente dócil, funcionarios que porque se les 
ordena atropellar a una persona, y muchas 
veces matarla, descargan su conciencia 
diciendo: yo recibí la orden de hacer10; y 
para justificarse a un más, agregan: "se 
me pasó la mano". 

Muchas veces -CO¡ffiO ya ha ocurrLl.o f'Jl 
numerosas ocasiones- se les manda asal
tar a una persona; pero aquella pel',so.,a 
va 11 parar al cementerio simplemente ¡Jor
que al funcionario encargado de Ilsaltarla 
"se le pasó la mano", como' dicen ellos. En 
tales casos, que a la Justicia "se le pase 
la mano" y les aplique castigos ejemplares. 

Quisiera hacer un alcance general. 
Cuané:o' se trató el proyecto de encasi!'a

miento del personal administrativo hicimos 
presente lo mismo: que era un error no ca
lificar al personal que debía quedar y no 
~¿¡("ar a todos los que no tuvieran mere
cimientos, y que una vez que los Ser
,"jeias estuvieran establecidos con el per
sonal realmente necesario, entonces se 
:nllnentaran los sueldos. Hubiese "ido ml1-
('ho ¡más lógico; habría quedado el buen 
personal remuner,ado como f'n justicia le 

-:orl'ec,;ponde, ~ no quedando todos bajo la 
misma calificación y gozando de los mis
mos privilegios. 

Dejo hechas estas observaciones y en la 
(liscusión particular formularé algunas ir:..' 
dicaciones. 

El señor Rodriguez de la. Sotta.-- Pid/! 
la palabra. 

El señor Martínez Montt. (Presidente J .'
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor Rodríguaz de la Sotta. - ¿No 
d~be votarse reglamentaTiamente la peti~ 
(,jón de envío del proyecto a Comisión T 

El señor Martínez Montt. (Presidente).
Si le parece al Honorable Senado, el pro
yecto volvería a la Comisión de GobierllO 
para ser estudiado. 

El señor Torres. - Y a la Comisión de 
Constitución, Ijegislación y Justicia ... 

El señor Correa..- A la Comisión de 
Constitución, Legislación y Justicia y a la 
Comisión de Gobierno, unidas. 

El señor Martínez Montt (Presidente).
Quedaría en estudio en dichas comisiones 
unidas hasta el miércoles de la semana pró
xima. a cuya sesión sería citado' el señor 
Ministro del Interior. 

:-;¡ le pareee al Honorable Senado, se 
p¡'oee(lerá en la forma indicada. 

Aeordado. 
Sf' levanta la sesión. 

-Se levantó la sesión a. ias 18 horas 00 
minutos. 

Guillermo Rivadeneyra R., 
.Jefe Accidental de la Redacción 
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